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P O D E R  E J E C U T I V O .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
D E C R E T O .

El P oder  Ejecutivo ha tenido á bien dis
poner  que du ran te  mi ausencia se encargue 
del despacho ordinario del Ministerio de la 
G uerra  el Mariscal de Campo D. José Sánchez 
Bregua, Subsecretario del mismo.

Madrid veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de ¡a Guerra , 
J u a n  P r i m .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
D E C R E T O .

Teniendo en consideración los servicios 
prestados por D. Vicente Lovit como Gober
nador que fué de la provincia de Pontevedra,

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien con
cederle honores de Jefe superior de Adminis
tración civ il; entendiéndose esta gracia com
prendida en la base segunda de la ley de pre
supuestos de 1867 á 68.

Madrid veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la Gobernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Próxima á consumarse la gran revolución 
política iniciada en Cádiz, y pudiendo conside
rarse ya indudable el triunfo completo de la 
libertad en tocias sus manifestaciones que le 
sirvió de glorioso lema, es tiempo de que 
m ientras las Cortes, ejerciendo el Poder Sobe
rano, se dedican á la obra imperecedera de 
constituir el país traduciendo en leyes las as
piraciones revolucionarias en el orden político, 
el Ministerio en quien las mismas han deposi
tado el Poder Ejecutivo prepare  y ponga en 
planta las reformas económicas que, satisfa
ciendo las necesidades aprem iantes de la na
ción, han de asegurar para siempre sus sim pa
tías por la causa de la libertad, á la cual deberá 
su bienestar material.

Cada Ministro procura llenar en este se
gundo período de su permanencia en el Go
bierno con el mismo patriotismo y la misma 
abnegación que en el primero los deberes que 
el estado de la Hacienda pública y de la r iqu e
za del país le imponen con relación á los d istin
tos ramos de la Administración comprendidos 
en su respectivo departam ento; y el que su s 
cribe, estudiando con el mayor detenimiento 
las reformas de que son susceptibles los que se 
hallan puestos bajo su cuidado, encuentra en 
prim er término la reunión de dos servicios im 
portantísimos que, por la analogía de sus con
diciones y por su índole perfectamente idénti
ca, no se comprende cómo no hayan existido 
juntos desde la creación del más moderno.

Los de Correos y Telégrafos están precisa
mente en este caso; y en ellos, no sólo es posi
ble hacer la reducción del personal que aun 
habiendo de continuar separados habria de 
efectuarse, sino que reunidos pueden enco
mendarse á unos mismos empleados, produ
ciendo una considerable economía en los gas
tos que imponen hoy al Tesoro público, ya en 
este concepto, ya reduciendo los de material 
de oficinas y alquiler de locales en una respe
table suma.

Bien comprende el Ministro que suscribe 
que una reforma de esta especie llevará la tris
tísima necesidad de privar po r  de p ron to  á 
bastantes familias de uno de sus medios de 
subsistencia; pero la situación económica del 
país por efecto del aniquilamiento á que se ha 
reducido á las clases productoras y contribu
yentes imponen á los hom bresde la revolución 
deberes q u e ,  cuanto más amargos de cumplir 
sean, más imperiosa es también para los dele
gados del Poder soberano la necesidad de sa
tisfacerlos.

El Gobierno, en la alternativa de permitir 
por su parte la ruina de la nación ó de lasti
mar por el momento unos cuantos intereses, 
cree que la vacilación seria imperdonable; si 
bien procurará compensar el mal necesario 
que ha de causar á las personas reconocién
doles el derecho á preferente colocación, y c o n 
sidera que la economía de 310.472 escudos 
que presenta la demoslracion adjunta bien 
merece, dada la angustiosa situación del Teso
ro y de las clases contribuyentes, y tratándose 
de dos capítulos que en totalidad no ascienden 
más que á 1 .483.072 escudos, que se prescin
da de consideraciones pequeñas por más que 
sean respetables.

Al llevar á efecto las reformas indispensa
bles para conseguir la reducción de gastos no 
deben pasar desapercibidas algunas otras de 
pura organización que reclama con urgencia 
el cuerpo de Telégrafos, en el cual, por efecto 
de haber legislado cási siempre en considera
ción á personas determinadas más que á los in
tereses del cuerpo mismo y del servicio , ha 
llegado á crearse un antagonismo de intereses 
entre las clases y aun entre los individuos de 
unas mismas categorías, que no hay nád ieque  
no se considere lastimado en beneficio de los 
dem ás; ya porque real y efectivamente se han 
hecho convocatorias perjudiciales para ciertas 
clases, ya también porque en muchos casos se 
ha considerado como perjuicio el obstáculo 
encontrado para llevar á término en pocos 
años una carrera  rápida y poco en armonía 
con las que pueden hacer,  no obstante la d i
ferencia de estudios y preparación, los indivi

duos pertenecientes á otros cuerpos faculta
tivos.

En la imposibilidad de reparar  una por una 
todas las injusticias que se acusan, y más aun 
de distinguir las positivas de las aparentes; y 
teniendo en cuenta que la culpabilidad de su 
comisión no es tan imputable á los que se han 
aprovechado de sus beneficios como á los Go
biernos que dictaron las disposiciones de don
de emanan , preciso será respetar derechos in
dividuales adquiridos al amparo de una legis
lación, siquiera no fuese del todo equitativa, 
y sancionados por el trascurso del tiempo, y 
limitarse á evitar que el mal continúe.

Fundado en estas consideraciones, el Poder 
Ejecutivo, en Consejo de Ministros*, ha resuelto 
dictar el siguiente

D E C R E T O .
Artículo 1 ,° Las Direcciones generales de 

Correos y Telégrafos quedan reunidas en una 
sola , que se denominará Dirección general de 
Comunicaciones.

Art. 2.° La plantilla de dicha Dirección se 
compondrá de

Un Director general.
Seis Jefes de Negociado.
Doce Oficiales de Negociado.
Catorce Auxiliares.
Diez y nueve Escribientes.
Dos porteros.
Cuatro conserjes.
Seis ordenanzas de primera clase.
Un guarda-alm acén.
Tres Oficiales y un Ayudante de taller.
Habrá además una Sección geográfica, 

compuesta de un Subinspector, un Delineante 
y un Grabador.

Art. 3.° Los trabajos de la Dirección ge
neral de Comunicaciones se distribuirán en seis 
Negociados , que se denominarán : el primero, 
de personal; el segundo, de servicio; el tercero, 
de material; el cuarto, de contabilidad; el qu in
to, de correspondencia, y el sexto que com 
prenderá el reg is t ro ; cierre, archivo y au to -  
grafía.

Art. 4.° Los Oficiales Jefes de los Negocia
dos de material, servicio y correspondencia se 
elegirán siempre del cuerpo de Telégrafos e n 
tre las clases de Inspectores de distrito ó  Sub
inspectores.

Art. 5.° Los Negociados segundo , tercero 
y quinto tendrán necesariamente un Oficial de 
Negociado y un Auxiliar por lo menos perte
necientes al cuerpo de Telégrafos, que se ele
girán entre las clases de Oficiales y Auxiliares 
de dicho cuerpo.

Art. 6.° Los Oficiales Jefes de los Negocia
dos segundo, tercero y quinto y el Jefe del 
Gabinete central se constituirán en jun ta  siem
pre que el Director general tenga por conve
niente oirlos en asuntos puramente facultati
vos. En estas juntas desempeñará el cargo de 
Ponente el Oficial del Negociado en que rad i
que el expediente, y el de Secretario un Au
xiliar del mismo Negociado.

Art. 7.° Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo anterior, el Gobierno o i r á , cuando lo 
juzgue conveniente, el dictámen del Consejo 
de Estado en las cuestiones de carácter adm i
nistrativo, y el de la Academia de Ciencias 
exactas en las de carácter puram ente técnico 
referentes al ramo de Telégrafos.

Art. 8.° Quedan suprimidas las seis Ins
pecciones de distritos telegráficos que en el dia 
existen.

Art. 9.° Para el servicio telegráfico y pos
tal en su parte administrativa se dividirá el 
territorio de la Península é islas adyacentes en 
49 secciones, cuyos centros estarán en la ca
pital de las respectivas provincias, las cuales 
se clasificarán para este objeto en cuatro g ru 
pos, según el número y la importancia de las 
estaciones, extensión de líneas telegráficas y 
dependencias de Correos existentes en su te r 
ritorio.

Art. 10. Los límites de cada sección serán, 
por regla g e n e ra l , los del territorio de cada 
provincia; y cuando las necesidades del servi
cio exijan su modificación en algún punto, se 
señalarán por una disposición especial, oyen
do para ello á la Junta de Jefes, que en este 
caso se compondrá de todos los de Negociado.

Art. 11. Al frente de cada sección se colo
cará un Jefe de las clases de Subinspectores ú 
Oficiales de Telégrafos, según la clase de la 
sección.

Art. 12. Este Jefe lo será inmediato de la 
estación telegráfica y de la Administración 
principal de Correos, y tendrá respecto de su 
sección todas las atribuciones y deberes que 
impone á los Inspectores de distrito el cap. 1.°, 
título 2.° del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1867, y además la de revistar tr imestral
mente por sí ó por medio de los Jefes puestos 
á sus órdenes las líneas, estaciones y estafetas 
de su sección.

Art. 13. La Dirección general, con vista de 
los datos estadísticos de ámbos servicios, fijará 
el personal facultativo de Telégrafos y el pro
cedente de Correos que haya de haber necesa
riamente en cada sección.

Art. 14. Los gabinetes telegráficos y los 
despachos de Correos de las cabezas de sec
ción, excepto la de Madrid, se reunirán preci
samente en un mismo edificio, perteneciente al 
Estado si es posible.

Art. 15. Las Administraciones ó Estafetas 
de las poblaciones que no siendo capitales de 
provincia tengan estación telegráfica del Esta
do ó municipal se pondrán á cargo de los Je 
fes de las últim as, reuniéndose en un solo 
edificio.

Art. 16. La Administración de Correos 
Central y la estación telegráfica de Madrid 
continuarán prestando el servicio de su res
p e t iv o  instituto con la separación que hasta 
d d i a ,  y serán cabezas de sección correspon- 
liente á la provincia en su respectivo ramo.

Art. 17. Al frente de la Sección telegráfi
ca de Madrid habrá un Inspector, que será á la 
vez Jefe del gabinete central.

Art. 18. Una plantilla especial formada 
Dor la Dirección general fijará el personal de 
a Sección y Gabinete ceQtral de Correos.

Art. 19. No podrá destinarse á p restar ser
vicio en la Dirección general ni en la Sección 
f Gabinete central á ningún Telegrafista que 
jo haya servido tres años por lo ménos en 
provincias.

Art. 20. El personal del servicio exclusivo 
Je Correos en la Dirección y en las secciones 
>e dividirá en las mismas categorías de Ins
pectores, Subinspectores, Oficiales y Auxilia
os, subdivididos en las mismas clases y con 
os mismos sueldos que rigen para el personal 
Je Telégrafos; y además se compondrá de

Í P r im e ro s .......................   600
Segundos.......................  500

Terceros.......................... 400
Cuartos............................ 300

Art. 21. Quedan suprimidas las gratifica- 
ñones asignadas á los individuos del cuerpo 
le Telégrafos para comisiones especiales que 
lesempeñarán gra tu itam em te , siempre que 
exijan más de un mes de residencia en un 
nismo punto fuera de la suya habitual.

Se exceptúan las comisiones al extranjero 
m que se señalará un sobresueldo especial.

Art. 22. Cuando la salida de su domicilio 
le los empleados de la Dirección de Comuni
caciones haya de durar ménos de un mes, ó 
exigir su residencia temporal en poblaciones 
listintas por medio de este plazo, cobrarán 
¡us dietas en la proporción siguiente :

Escudos .
Inspectores................................................. 7
Subinspectores..........................................  5
Oficiales............................................... 4
Auxiliares y Oficiales de Correos. 3
Telegrafistas y A y ud an tes   2
Art. 23. El ingreso en el cuerpo de Telé

grafos se hará precisamente por la clase de 
Pelegrafistas segundos.

Art. 24. Los Oficiales alumnos que tuv ie-  
en ingreso en el cuerpo en virtud de la con
vocatoria hecha por eal orden de 24 de S e -  
iembre de 1865 entrarán en planta , cubrien- 
lo por el orden de su numeración de examen 
ina vacante de cada cuatro que ocurran en 
¡u clase, y las tres restantes se darán al as
censo.

Art. 25. No se procederá á nuevas con
vocatorias para ingreso en el cuerpo de Telé
grafos hasta tanto que se hallen colocadas las 
res cuartas partes de los individuos que re 
miten excedentes y supernumerarios.

Art. 26. Los ascensos de una categoría á 
a inmediata tendrán lugar por orden rigoro
so de antigüedad , ya se hallen los individuos 
m  servicio activo ó en espectacion de destino.

Art. 27. No se concederá licencia para se
pararse del servicio activo por ménos de dos 
mos ni por más de cinco.

Art. 28. Los separados en virtud de ficen- 
ña del servicio activo quedarán considerados 
;omo en espectacion de destino hasta que o b 
tengan su colocación.

Art. 29. Los excedentes que resulten des
pués de cubrir por libre elección dentro de 
pada clase las plantillas que se formen por la 
Direcion general quedarán en espectacion de 
¡festino, y podrán ser colocados en los empleos 
cacantes ó que vaquen, y que presten servicio 
exclusivo de Correos.

Art. 30. Sin perjuicio de lo dispuesto en 
ñ art. 25 , podrán admitirse en las estaciones 
Escribientes alumnos mayores de 14 años y 
menores de 20 , que prestarán sin sueldo el 
servicio de tales Escribientes, permitiéndoseles 
?n las horas francas ejercitarse en la m an ipu-  
aeion y manejo de aparatos.

Art. 31. También se permitirá á los Escri
bientes y Ayudantes Agregados á la Dirección y 
Secciones, y á los Ayudantes de Correos que 
presten servicio en punto donde se hallen 
reunidos los dos ramos, dedicarse fuera de las 
horas de oficinas á los ejercicios mencionados; 
y así estos empleados como los Escribientes 
alumnos serán admitidos á los tres años de 
ejercicio á un exámen que les dará ingreso en 
la clase de Telegrafistas hasta el número que se 
fije en la respectiva convocatoria.

Art, 32. Los Escribientes alumnos que in
gresen en el cuerpo en virtud de lo dispuesto 
en los artículos anteriores no podrán aspirar 
en la carrera  á mayor ascenso que el de Ofi
ciales primeros.

Art. 33. Un decreto especial determinará 
el tiempo, forma y condiciones en que los Sub
inspectores Oficiales de Correos que desempe
ñen sus destinos en punto donde se hallen re
unidos ámbos servicios hayan de poder entrar 
á formar parte del cuerpo de Comunicaciones 
que se formará oportunamente.

Art. 34. Los peones camineros cuidarán de 
la vigilancia de las líneas telegráficas situadas 
en carreteras, y auxiliarán al personal del cuer
po en la reparación de averías, dependiendo 
para este objeto de la Dirección general de 
Comunicaciones, que podrá castigar directa
mente sus faltas en este servicio, y proponer 
su separación á la Dirección general de Obras 
públicas cuando la naturaleza de las mismas 
lo exijan.

Al efecto este Ministerio, de acuerdo con 
el de Fom ento , dictará las disposiciones con
venientes.

Art. 35. Cuando la Dirección general de 
Comunicaciones considere necesario hacer vi
sitas extraordinarias de inspección , además 
de las mensuales que deberán girarse por las 
secciones, comisionará especialmente para ellas 
á los Inspectores ó Subinspectores excedentes, 
marcándoles en órden reservada el itinerario.

Art. 36. La Dirección general de Comuni
caciones formará y publicará un estado de
mostrativo de las economías que resulten en 
favor del Tesoro público por la disminución 
del personal, gastos de utensilios, alquiler de 
locales y demás reducciones á que dé lugar el 
presente decreto.

Art. 37. La Dirección general propondrá 
las reformas que deban hacerse en los regla
mentos de Telégrafos y en las ordenanzas y 
demás legislación de Correos para ponerlos 
en armonía con el presente d e c re to , rigién
dose entre  tanto por el primero en su parte  
administrativa el servicio de comunicaciones.

Art. 38. Los Inspectores de los distritos 
suprimidos por el art. 8.° harán entrega á los 
Jefes de la sección de la provincia en que se 
hallen establecidos de los documentos, m ate
rial y utensilio existentes en sus oficinas ba
jo dobles in ven ta r io s , y los Jefes de dichas 
secciones harán la distribución de los expe
dientes y papeles á las demás que correspon
dan , conservando el material y utensilio has
ta que la Dirección general disponga de ello.

Art. 39. Los Jefes de las estaciones situa
das en pueblos donde las Administraciones 
de Correos ó  Estafetas se supriman procede
rán á incautarse de ellas bajo dobles inventa
rios, y propondrán inmediatamente, de acuer
do con los Alcaldes, á la Dirección general lo 
más conveniente para la reunión de las dos 
dependencias en un solo local.

Madrid veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la Gobernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

D E C R E T O S.
Reunidas en una sola por decreto de esta 

fecha las Direcciones generales de Correos y 
Telégrafos, el Poder Ejecutivo, en Consejo de 
Ministros, ha acordado que D. Ensebio Asque
rino cese en el cargo de Director general del 
primero de los expresados ram os; quedando 
muy satisfecho del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado, y prometiéndose 
utilizar oportunamente sus servicios.

Madrid veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la Gobernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Reunidas en una sola las Direcciones gene
rales de Correos y Telégrafos por decreto de 
esta fecha, el Poder Ejecutivo, en Consejo de 
Ministros, ha acordado nom brar Director ge
neral de Comunicaciones á D. Venancio Gon
zález, que lo era de Telégrafos.

Madrid veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la Gobernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

El Poder Ejecutivo, en Consejo de Minis
tros, ha acordado nombrar Inspector del ser
vicio de Correos, con el sueldo anual de 3.000 
escudos, al Oficial tercero de este Ministerio 
D. Manuel Llorente, que desempeñaba su des
tino en la suprimida Dirección general del e x 
presado ramo

Madrid veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la Gobernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Por consecuencia del decreto de esta fe
cha reuniendo en una sola las Direcciones 
generales de Correos y Telégrafos con la de
nominación de Dirección general de Comunica
ciones, el Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus 
funciones, ha tenido á bien nombrar para el 
servicio de Correos á los individuos proceden
tes de este último ramo que , con sus nuevos 
cargos, se expresan á continuación:

Subinspector de primera clase con el sueldo 
anual de 2.400 escudos á D. José de la Guar
dia, que era Inspector primero de Correos.

Subinspector segundo con el sueldo anual 
de 2.000 escudos al Inspector de segunda cla
se D. Tomás Castro y Loncat.

Subinspector segundo con el sueldo anual 
de 2.000 escudos al Auxiliar mayor que era de 
este Ministerio D. Angel María Moniemar.

Oficial primero, en comisión, con el sueldo 
anual de 1.200 escudos al Auxiliar tercero 
que era de este Ministerio D. Antonio de la 
Guardia.

Oficial primero con el sueldo anual de 1.200 
escudos al Auxiliar cuarto D. Joaquin Alvarez.

Auxiliar primero, en comisión, con el suel
do anual de 800 escudos al Escribiente pri
mero D. Pedro Beroqui.

Auxiliar primero con el sueldo de 800 es
cudos anuales al Escribiente primero D. Gerar
do Gavilanes.

Madrid veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la Gobernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

D em ostrac ión  de las econom ías que 'produce el  decreto de  
esta fecha sobre  reu n ión  de los serv ic io s  de Correos y  
Telégrafos.

PERSONAL.
Im porta el de 1868 á 1 8 6 9 ...............  1 .692.800
Idem  el de 1869 á 1870 ....................  2 .280.608

A u m e n to  en  1869 d  1870.......... 687.708
MATERIAL.

Im p orta  el de 1868 á 1869 ..............  2 .362.486
Idem  el de 1869 á 1 8 7 0 ......................  1.469.305

D ism inuc ión  en  1869 á  1870. 893.180
R E S Ú M E N .

E co n o m ía  en m a te r ia l ....................... 893.180
A u m en to  en p e rso n a l......................... 587.708

E conom ía to ta l .............................. 305.472
D E T A L L E S .

Im portaba el p resu p u esto  p erso 
nal de 1868 á 1 8 6 9 ........................... 1 .692.800

S e  au m en ta  el cap ítu lo  del perso
nal por figurarse en el actual 
del m ism o las d otacion es de con • 
ser ,jes , ta ller, a lm acén  de re 
p u esto , capataces y celadores de 
T elégrafos, y  en Correos la re
tr ibución  á las carterías, c en 
tros de d istrib u ción , p ea ton es y  
secc ión  geográfica  , que a sc ie n 
d en á ........................................................  838.908

S u m a . , .............................................  2.531.708
Im p orta el p resu p u esto  a c t u a l , su  cap ítu lo

p e r s o n a l........................................................................  2 .280.508
Econom ía  en el p e r so n a l   251.200
Idem  en el m a t e r i a l ....................  54 .272
E c o n o m í a s  en am bos r a m o s .  . 305.472

H ay que advertir  que si se suprim e u n o  de 
los D irectores g en era les  y con e l pase del 
person al de S ecretaría  de G obernación , 
c u y o s  su e ld os asc ien d en  á 14.400 escu d os, 
será otra econ o m ía  efectiva  en  la citada  
d ep en d en cia  y para el E stado d e .................... 5.000

T o t a l  de econo m ías ...................  310.472
N o t a . E sta  su m a tod av ía  no rep resen ta  todas las  

econ o m ías que habrá de producir la reform a, puesto  que  
h ab ien d o loca les a lquilados para el serv icio  de Correos 
lo m ism o que para el de T elégrafos por un período de 
tiem po d eterm in a d o , no ha sido posible calcu lar  com o  
in m ed ia ta  toda la econ om ía  que ha de producir en m u 
chas p ob laciones la reunión  im posible por h o y  de a m 
bas oficinas en un solo  edificio.

M adrid 24 de Marzo de 1 8 6 9 .= E 1  D irector g en era l 
de C om u n icac io n es, V en an cio  G onzález.

ANUNCIOS OFICIAL E S.
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  PA TR IM O N IO

QUE FUÉ DE LA CORONA.
Se arriend an  en púb lica  y doble lic ita c ió n  por cu a 

tro añ o s y  bajo el tipo de 1 .500 escu d o s an u a les las  
y e rb a s , cañas y brozas del Jago de la A lb u fer a ; cu yo  
rem ate tendrá lu gar  el dia 2  del p róx im o m es de A bril, 
á la u n a  de su  ta rd e , en esta  D irección  g en era l y en la  
B ailía  gen era l de V a len c ia , en cu y a s o fic in as se h a lla  
de m an ifiesto  el p liego  de co n d ic io n es aprobado al 
efecto.

Madrid 17 de Marzo de 1869. =  E l D irector general, M anuel Ortiz de P in ed o .  %
S e saca á púb lica  subasta  el arrendam iento por u n  

ano de Jos pastos de la dehesa  de N av aelr in con  y  pre
cio de 1 500 escudos, con la rebaja del 10 por 1 0 0 ; cu yo  
doble y  sim u ltán eo  rem ate tendrá lu gar el dia 8 del 
p róxim o m es de A bril, á la una de su  tarde, en la  D irec 
c ión  gen eral del P atr im on io  que fué de la C orona y en  
la A d m in istra ción  del S itio  de San  Ild efonso, en cu yas  
oficinas se h a lla  de m anifiesto  el p liego  de con d icion es  
aprobado al efecto .

M adrid 23 de Marzo de 1869. = E 1  D irector  gen eral, M anuel Ortiz de P in ed o . —3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Evaristo de Cuenca y Diaz de Rábago, Juez de primera 

instancia de esta ciudad de Avila y  su partido &c.
Por el presente cito , llamo y  emplazo á Genara R odiiguez? 

natural de San García de Ingelmos, en esta provincia, para que 
en el término preciso de 30 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la Ga c e t a , se presente en este Juzgado y  Es - 
cribanía del actuario con el fin de evacuar una diligencia pen
diente en causa criminal que instruyo contra Casto de San Se
gundo por hurto de varios efectos ; con prevención de que en 
otro caso se la declarará rebelde y  contum az, parándola el per
juicio que haya lugar.

Dado en Avila á 17 de Marzo de 1869. =  Evaristo de Cuen- 
ca .= P o r  mandado de S. S., Simón Nufiez.

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R i v e r o .

E x tra c to  oficial de la  sesión c e lebrada  el d ia  23 de M arzo  
de  1869.

C on tinuando á las n u ev e  y m e d ia , dijo
E l Sr. S E R R A C L A R A : Sres. D ip u tad o s, án tes de 

reanudar el h ilo  de m i d iscurso debo declarar un a  cosa, 
y  es que no he tom ado la palabra para alargar la d isc u 
sión . T en go  bastante respeto al cargo que ejerzo ; tengo  
su fic ien te  idea de su  a ltura para no dejarm e llevar de 
d eseos de esa  esp ecie , y v e n g o  aquí so lam en te  á defen
der los princip ios, las d o c tr in a s, lo que es la  esen c ia  de 
la revo lu c ió n  de Setiem bre.

Creo que b oy  es n ecesario  d iscu tir  esto , porque creo  
que no se deban sen tar p reced en tes contrarios á Ja re
vo lución; y que si ahora se em pieza atacando á lo s  d ere
chos de las D ip u tacion es y los M unicipios, es m u y fácil 
que m añana ataquem os á los d erechos ind iv iduales.

C on tinuando ahora lo que decia esta tarde, debo re
cordar que el artícu lo  que se d iscu te  d ispone que el Go
bierno central ha de aprobar los m ed ios con que las D i
p u ta cion es p rovin cia les h ayan  de arbitrar recu rsos con  
que atender al en ga n ch e  de vo lu n ta rios. ¿Y tien e , s e ñ o 
res, el G obierno el con ocim ien to  bastan te  de cada lo c a 
lidad para estar seguro de que en e lla  se adoptan  los m e 
dios m ás á propósito y m ás en relación  con las c ir c u n s 
tancias que allí se reúnen? E sto  es im p osib le  ; y lo que 
sucederá  con d esa  co le tilla  que se ha p u esto  in te n c io 
n alm en te  será que el G obierno prescrib irá m edios que 
serán c o n v e n ie n te s  para u n as loca lid ad es é in co n v e 
n ien te s  para otras.

S in  ir m ás allá n os e n co n tra m o s, por e jem p lo , con  
que la ley  de reem plazos m arca tax ativam en te  los m e
dios con que los A y u n ta m ie n to s  ó D iputaciones pueden  
llen ar  su  c u p o ; p ero , sin  e m b a r g o , hay un m edio p o si
ble, y que por no estar m arcado en Ja ley  no podrán  
usarle las corporaciones locales. E stas pueden tener p a
pel del E s t a d o , cu ya  renta  les proporcione los recu rsos  
n ecesarios para procurarse v o lu n ta rios, y sin  em bargo  
no podrán hacer uso de ese recurso sin  la aprobación  
del poder central. ¿Qué objeto hay en hacer que el G o
bierno exam in e  todas estas operaciones?^ N in g u n o : yo  
creo que ese es un m al cam ino , un cam ino que im p o 
sib ilita  la in ic ia tiva  individual aquí precisam en te, d on 
de es m en ester  excitarla  y fom entarla. D éjese, por lo 
tanto, que la D iputación provincial p resen te  el cupo en  
hom bres ó en d in ero , com o lo ten g a  por co n v e n ie n te ,  
y no se establezca esa fiscalización  cuando el G obierno  
no puede enterarse perfecta m en te  de todo lo que pasa 
en cada localidad.

E sta cuestión  de d escen tra liza ción  es para nosotros  
una cuestión  de esen c ia , por m ás que parezca una cu es
tión de fo r m a : la  form a está  siem p re de acuerdo con la 
e se n c ia ; es el vestid o  que esta  tom a y cam bia con ella  
y  de acuerdo con  su s  e lem en tos.

D entro de la m ayoría  está  el partido progresista, 
que es de buena fe liberal, y  que por prescindir de esta"



cuestiones de forma h a  experimentado siempre calam i
dades. E n  la oposición ha predicado siempre la libertad 
ha s ta  con exageración, y en el poder ha sirio restrictivo, 
h a  planteado un sistema poco liberal, y la consecuencia  
lógica h a  sido que tuviera  que dejar el poder en manos 
del partido moderado.

Yo deseo que ahora  no nos suceda lo que otras v e 
ces; si hemos de hacer un sistema estable,  es necesario 
que le hagam os de modo que sólo nosotros p o d a m o s  
g obernar  con él. Todos estamos interesados en que esta 
situación continúe, y el modo de hacerlo es que tenga 
la  aquiescencia del país ,  aquiescencia que solo se tiene 
cuando  se satisfacen todas sus aspiraciones legitiman

Yo suplico, p u e s ,  á la comisión que retire su articu
lo para modificarle; y e n c a so  de que así 110 lo naga, 
suplico al Congreso que lo deseche para que, voImciiüo 
& la comisión, tenga  esta que redactarle de n u e \o  en a 
forma que dejo expresada.

E l  Sr.  Ministro de la s d j b r k a : E n  nom bre del I o- 
de r  E jecutivo  tengo el honor  de declarar que en aten 
cion á  lo expuesto por varios pueblos Diputaciones y 
A yun tam ien tos ,  y á las gestiones de los Sres. Diputa 
dos - y teniendo en cuenta que m uchos pueblos,  aun te
niendo buena vo lun tad ,  como habían  llegado á creer 
por lo m ucho que se ha  hablado de la supresión de las 
quintas , que este sorteo no se llevaría á cabo, y en este 
supuesto no han  hecho los preparativos necesarios , el 
Poder  Ejecutivo ha  resuelto, de acuerdo con la comisión 
y  con muchos Sres. D ipu tados ,  que el sorteo que debia 
verificarse el p r im er  domingo de Abril no se realice h a s 
ta el tercer domingo del mismo mes.

El Sr. R O M E R O  G I R O N :  L a comisión, como h a  
dicho m uy  bien el Sr. Ministro de la G u e rra ,  está de 
acuerdo en esa a d ic ió n , y procederá desde luego á re
dactar  el art.  3.° si la Cámara se sirve aprobar la indi
cación del Sr. Ministro.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (C antero) :  Cuando lle
gue la discusión del art.  3.° se consulta rá  á la C ámara 
si se acepta  la enmienda que ha  hecho el Poder  E je cu -  
cutivo y que la comisión ha aceptado.

Ahora  tiene la palabra  el Sr. Rojo Arias en pro del 
art.  £.° .

El Sr. R O J O  A R I A S :  Señores ,  difíciles son las cir
cunstancias  con que vengo á terciar en este d e b a te ; no 
tengo más que un medio de a tenuarlas ,  y le aprovecha
ré  : es el de molestaros por m u y  breves momentos.

Si á mí me fuera dable repetir  u n a  frase de uno de 
los m ás notables oradores de la C ám ara ,  diria que v en
g o ,  no á p ronunc ia r  un d iscurso ,  sino á e jecutar  un 
acto ; un  acto que hace mucho tiempo que creo in d is 
pensable. El de que un individuo de la mayoría  p ro
nunc ie  aquí un discurso político án tes  de que entremos 
en  el debate constitucional.

Ya he tenido más de u na  ocasión en que l a m e n ta r 
me, no de la conducta  que con nosotros se viene siguien
do por parte  de la m inor ía ,  que no hace otra  cosa sino 
dirigirnos acu sac io n es , y más que en n in g u n a  o tra  
cuestión en la cuestión de quintas.

Yo,  que gusto como cualquiera  de las au ras  popula
res cuando atraviesan por corrientes l impias ,  creo que 
hoy, m ás que buscar esas auras por medio de la defensa 
de intereses locales, por medio de declamaciones que no 
t ienen un  ñ n  verdaderam ente  patriótico, debemos todos 
insp irarnos en los más elevados sentimientos, y ven ir  de 
consuno á realizar u n a  sola aspiración , la consolidación 
de las libertades conquistadas en Setiembre, y bajo este 
criterio sostengo el proyecto actual como uno de los 
medios para  conseguir un fin.

Aquí se h an  obstinado los señores de la minoría  en 
desconocer que este proyecto no es un  proyecto de 
q u in ta s ,  sino un proyecto de abolición de q u in ta s :  los 
Sres.  Oastelar, Serrac lara  y Gil Berges no nos han di
cho en realidad nada  en contra  su y a :  no nos han  dicho 
m ás  sino que esa contribución era impopular,  cosa en 
que nosotros estamos en te ram en te  conformes El m is
mo Sr. Oastelar, al defender los ejércitos voluntarios ,  
h a  defendido nuestro proyecto ,  po rque  este decreta la 
abolición de las quintas de un modo m ás radical  que la 
quieren  los individuos de la minoría republicana.

E n  esos bancos ,  señores ,  no se h a  negado la nece
sidad de que se busquen hom bres para cubrir  las bajas 
que ha  de dejar en el ejército el l icénciamiento que se 
h a  de verificar en Ju n io ;  y en ese caso, ¿cómo se llega 
m ejor  á la abolición de quintas? ¿Suprimiendo este sor
teo ,  que es absolutam ente  indispensable, ó llevándolo á 
cabo como quiere la comisión? Si por no cubrirse el cu 
po del sorteo viniera  m añ an a  u n a  reacción , ¿ habrían 
desaparecido las qu in tas?  Claro es que no :  entonces si 
que las quin tas  seguirían sin remedio ninguno.

Los señores ele enfrente  temen que las corporaciones 
populares  no puedan cubrir  sus cupos; pero si al mis
m o tiempo confiesan que el reemplazo es indispensable, 
¿en qué situación quieren colocar al Gobierno no vo
tando este p royecto?  ¿Qué ha  de hacer el Gobierno que 
necesita  los soidados si las corporaciones populares no 
se los dan , y le impedís vosotros que los obtenga por 
u n  sorteo?

El Sr. Castelar decia que él quer ía  el sistema suizo, 
el sistema de que todos fueran  á servir á la pa tr ia ;  pues 
yo  le digo á S. S. que entonces no quiere la abolición 
de las quintas; quiere, por el contrario , qu in ta r  á todos 
los c iudadanos;  porque si la contribución se combate 
p orque  es mala, porque a r ran ca  á las m adres sus hijos 
de su seno, lo mismo se los a r ran cará  vayan ó no al 
servicio del vecino.

Decia también el Sr. Soler ,  y h an  repetido varios 
de sus compañeros,  que no querian el sorteo, y que si 
llegase un  dia en que se viesen amenazadas la seguridad 
in ter io r  ó la integridad del terri torio, entonces se podria  
q u in ta r  en unos cuantos dias todos los soldados que se 
necesitasen. ¿Y acaso, señores, este a rgum en to  va c o n 
t r a  el proyecto? No: este a rgum en to  no hace más que 
busca r  esa popularidad que tanto siente el Sr. Soler 
que  se lastime: el proyecto no puede resentirse  de su 
a rgum ento ,  porque el proyecto es inm ejo rab le ,  y lo 
p rueba  el que los señores de enfrente  no h an  podido 
p resen ta r  más enm ienda  que una, y esa que parecía des
t inada  á combatir  el discurso que h a  hecho esta noche 
el Sr. S e r rac la ra ,  puesto que pedia  precisamente  una  
centralización m ayor de la que acaba de combatir  S. S.

U no  de los a rgum en tos  que se han  empleado con 
m ás  frecuencia con tra  la m ayoría  ha  sido el de que se 
ponía  en contradicción consigo misma, porque todos sus 
individuos habían  prometido abolir las quintas. Yo no 
h e  examinado todos los manifiestos electorales;  pero lo 
que sí sé es que aun  aquellos Diputados que hayan  
puesto en sus p rogram as la abolición de quintas  pueden 
vo ta r  este proyecto, que lleva en sí esa abolición, si los 
pueblos quieren, puesto que en los arbitrios que p u e 
den emplear pa ra  conseguirlo no se les pone limitación 
de n in g u n a  ciase. Este proyecto, pues, es más liberal, 
t iende más á la abolición de las qu in tas  que lo que que
ría  el Sr. Soler, que era conservarlas para los casas belli.

Y voy á concluir,  señores, haciendo u n a  súplica á la 
minoría,  á la m ayoría  y al Poder  Ejecutivo. E sta  súpli
ca es que , abandonando todas las cuestiones de am or 
propio y los intereses exclusivamente  locales ó de pa r 
tido, vengam os sólo á p rocura r  el bien com ún y hacer 
la  política general que nos conduzca al b ienestar  y al 
engrandecim ien to  de la patria.

E l  Sr. s o l e r :  P oco  le ha  faltado á la minoría  para  
convencerse  de que quiero quintas,  después de las pa
lab ras  del Sr. Rojo Arias. El país leerá los discursos de 
todos, y él h a rá  justic ia  á las in tenciones de cada uno, 
v iendo  si es mejor suprim irlas  desde luego ó hacer un 
n u e v o  sorteo como el que se hacia  en tiempo de los dés
po tas  y de los reyes absolutos.

L a  m in o r ía ,  señ o res ,  no h a  otorgado esos £5.000 
h o m b res  sino porque  no h a  podido hace r  otra cosa; pe 
ro  después h a  venido d ispu tando  palmo á palmo el ter
r e n o ,  buscando el modo de d ism inuir  el núm ero  de 
hom bres ,  el de facili tar el enganche  &c.

El Sr. Rojo Arias h a  d icho .....
El Sr.  v i c e p r e s i d e n t e  (C ante ro) : Sr. Diputado, 

ruego á V. S. que se concrete á rectificar, porque lo 
que está haciendo es contestar  al discurso del Sr. Rojo 
Arias.

El Sr. S O L E R :  Decia S. S. que aquí h ay  que sacri
ficar la vanidad y el deseo de popularidad.

El Sr.  v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Sr. Soler, está 
Y. S. fuera  de la rectificación.

E l Sr.  S O L E R :  Decia el Sr. Rojo Arias que la m ino
ría combate las qu in tas  por un vano deseo de popu lar i 
dad. No, señores, ¡Ojalá vosotros votarais la supresión 
de las quintas! ¡Ojalá vosotros aplicarais nuestros p r in 
cipios! porque  entonces nosotros permaneceríamos m u 
dos é iríamos satisfechos á nuestras  provincias al ver 
que habíais hecho el bien de los pueblos. También de
cia S. S. que yo hab ia  ofrecido las quin tas  pa; a un caso 
necesario .Lo que yo d i je e sq u e  s i ta s  circunstancias luc
ran  graves, si no h ub iera  voluntarios,  que yo creo que 
los habría, para  dar una  p rueba  de confianza al Gobier
no la minoría republicana  vendría  á ve ta r  todos los 
hom bres que se juzgaran  indispensables:  yo no creo, 
repito, que habría  esa necesidad, pues estoy casi seguro 
de que acudirían voluntarios para  l lenar los cuadros.

Anadia  el Sr. Rojo Arias que nosotros somos más 
reaccionarios que la m ayoría,  pues no querem os que 
p uedan  los ricos librarse por cierta cantidad del serv i
cio. No es eso; nosotros creemos que la base de la liber
tad  es la igualdad, y fundados en este principio somos 
m ás  liberales que S. S., que establece un privilegio.

Que debemos votar  el proyecto que se discute, pues 
p o r  medio de él se va  á l a  supresión de la q u in ta .....

E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Garitero): Ruego á S. S. 
que deje de contestar al Sr. Rojo Arias, pues lo que está

haciendo no es rectificar, sino un  nuevo discurso, lo 
cual n o  p:u'de permitir  el P r e s i d e n t e .

El Sr. Dos palabras p ira decir al Sr. Rojo
Arias que el año 55 se votó la quin ta  bajo la promesa 
de u n e  a q u e l l a  seria la última; y como las quintes  )n¡i 
c-;ijt : : na .• í> v . -ri{loándose , por eso ahora  desengáñ alos 
no damos o ¡mstro voto al proyecto, pues n in g u n a  se
c u n d a d  a b r i g a m o s  de que no suceda boy lo mismo que 
cu i ó: ices.

El Sr. 3  s a s »  A C L A R A : Ha empezado el Sr. Rojo 
Arias h a b l a n d o  de no sé qué calificaciones que , s rgun  
dice, se han hecho por nosotros de la m a y o r í a .  Yo por 
¡¡:i parte  ( Id o  as, g u ra r  que no he dado motivo para 
que la mayoría haya  podido agraviarse  por calificación 
a lguna  ; pues aunque  como joven en ocasiones me aca 
loro , t o n g o  suficiente dominio sobre mi pa lab ra ,  y ja 
más faito á  la cortesía con mis adversarios.  No creo por 
tanto que haya  salido de mis labios una  palabra que 
pueda herir  cli su dignidad á n in g ú n  individuo de la 
mayo ría.

En cuanto  á las q u i n t a s , no las combato por deseos 
de popularidad, sino porque soy así am an te  dé la l iber
tad que el dia £8 de Setiembre creimos tener, si no cogi
da por completo, asida de los vestidos; y me duelo, y me 
h iere ,  corno lucre Y pueblo ,  ver que después de la r e 
volución votamos todavía un tributo tan  odiado y o n e 
roso.

IY mímente, en cuanto a s i  los Diputados v ienen con 
poderes limitados , debo decir que au n  cuando tal vez 
tenga duda  en ese pun to ,  lo que yo indiqué fué que fio 
t rajeran  poderes l im itados,  sino que lo estaban en la  
esfera de la vol untad por sus antecedentes, por sus com 
promisos, por sus promesas ante  los pueblos á los elec
tores. Los Diputados republicanos deseamos la aboli
ción de las quintas por convicción, y así es que en Ca
ta luña  hicimos gran  propaganda  en ese sentido , por lo 
cual los monárquicos se vieron obligados á ofrecer 1 0  
misino para sostener sus candidaturas;  es decir, que por 
los unos la supresión do la qu in ta  es el fin de sus as
piraciones, y por los otros ha  sido el medio de a lcanzar 
la Diputación.

El Sr. m i l a n s  D E L  B O S C H  : Siento que el regla
m ento  sea tan c ircunscrito  que me obligue á apelar á 
un subterfugio pa ra  con testar  á cosas que vienen de mis 
amigos de en fren te ,  y que deben ser duras  cuando no
las he podido tolerar  en silencio. Sin em bargo .....

El Sr.  v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Sr. Milans, 
¿en qué sentido se propone V. S. hacer uso de la pa la -  
labra, como de la comisión en un  tu rn o  en pro, ó para  
una  alusión personal?

El Sr. M I L A N S  D E L  B O S C H : Apelo á la in d u lg en 
cia de V. S. y de la C ám ara ,  pues lo que voy á decir 
no corresponde exac tam ente  á n inguno  de esos concep
tos, y por eso dije que me dolia de que los estrechos li
mites del reg lam en to .....

{Muchos Sres. Diputados: Que hable, que hable.)
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Puede  V. S. 

continuar.
El Sr, M I L A N S  D E L  B O S C H : Gracias p r im ero  á la 

benevolencia de la Represen tac ión  nacional ,  y luego á 
V. S., Sr. Presidente .

No quer ía ,  señores ,  to m ar  par te  en esta discusión 
que ,  debiendo h ab er  sido un  debate de buena  fe ,  su 
puesto que todos l levamos el mismo objeto,  se h a  con
vertido desgraciadam ente  en u n a  reñida b a ta l l a ; pero 
me duele á mí que os conozco, señores de la m inoría ,  
que habéis sido la v anguard ia  de mi e jé rc i to , que no 
tengáis fe y confianza en los que m uch o  án tes  que vos
otros han proclamado vuestras  doctr inas, y por ellas h a n  
luchado, no un dia ni dos, sino por espacio de 30 ó 40 
años. No parece sino que habéis hecho un pa tr im onio  
de la popularidad. P u es  guardáosla ,  si queréis :  de sa
crificios es mi vida, y uno m ás ó m énos me im p o r ta  
poco.

Os diré no obstante  que y o , que presento  a rm as  
cuando pasa el p u e b lo -rey ,  nu n ca  r indo tr ibuto  al p u e 
b lo - tu rba ;  que he visto que habéis confundido lastimo
sam ente  con el p u e b lo - r e y ,  del cual somos m iem bros 
todos n o so t ro s : este es el que guia y lleva; el otro es lo 
que se lleva y se trae.

Concre tando ,  señores ,  pues yo no soy h o m b re  de 
recursos oratorios sino de acción , y por eso me hice 
soldado y no abogado, os d i ré ,  amigos m ios ,  au n q u e  
algunos esteis d escarr iados : ¿qué queréis:  qué quere 
mos: á dónde vais: á dónde vam os?  Todos querem os lo 
mismo ; todos vamos al mismo objeto. Es verdad :  todos 
querernos la abolición de las q u in ta s ,  y ios que no lo 
han  dicho lo sienten en su in te r io r ; pero no os lijáis en 
una  c ircunstanc ia ,  y es que ,  al ofrecer la supresión de 
las qu in ta s ,  no m arcando  la época en que habia de ve
rificarse al proc lam ar ese deseo , ¿ le  ha ocurrido á na 
die la de quedarnos desarmados en tanto que los ene
migos están aun en pié?.... {Una voz: No hay enemigos.) 
¿S. S. no ¡os vé?  ¡ Ah! ¿C uán tas  veces os habéis batido 
contra  la reacción? •

P o r  m uchos  que h ay an  sido, yo os llevo £5 años de 
ven ta ja ,  exceptuando el Néstor de vuestras  ideas ,  que 
está sentado en la pun ta  de aquel banco. {Señalando al 
último de la fracción republicana.)

Pues  yo os digo con sinceridad que si h ay  peligro, 
que no lo reh u y o ;  pero lo temo por ios que venís d e 
t rá s ,  por vosotros si os dormís en la confianza y la 
exaltación del t r iu n f o , creyendo que no h ay  peligro sin 
estar  a u n  constituidos.  {Bien , bien.)

P o r  o tra  parte  terna razón en tener  confianza, p o r 
que la verdad es que somos m uchos  los que querem os lo 
m ism o, y cuando el peligro arrec ia  ya  sé yo que todos 
seremos m o n tañ as  ó todos seremos valles. {Aplausos.)

Y con esto co ncluyo ,  si bien con p e n a ,  pues n u n c a  
se cansa uno  de hab la r  con aquellos á quienes quiere.

El Sr. g i l  B E R G E S :  A u n a  indicación del señor 
Rojo Arias debo con testar  dos palabras. Yo no he ad 
quirido compromiso a lguno  con los electores respecto 
á la qu in ta  ; vengo aquí sin embargo á v o tar  en con
t r a ,  porque tal es mi convicción de que ese tr ibuto  no 
se puede sos tener por más tiempo.

El Sr. b a l a g u e r  : Seré m u y  b r e v e ; pero después 
de a lgunas expresiones del Sr. Serraclara  necesi to de
cir a lgunas palabras. Es cierto que en la cand ida tu ra  
de lós Diputados m onárquicos de Cata luña  se puso la 
abolición de las q u in ta s ,  como se pusieron o tras  cosas, 
si bien nosotros no teníamos necesidad de decirlo; pues 
los pueblos conocían cuáles e ran  nuestras  aspiraciones. 
Yo estaba por la abolición, y ya lo dije esta tarde  en mi 
nombre y el de mis compañeros por la circunscripción 
de M anresa; pero ahora  no se t ra ta  de esa cuestión; 
cuando vengan los Diputados m onárqu icos catalanes 
estarán  en su puesto, y vo tarán  conforme á sus convic
ciones y á lo que crean que es la aspiración del país que 
representan .

El Sr. s o r n Í :  Sr. P res iden te ,  como el reg lam ento  
no me autoriza  ahora  á h a b la r ,  ruego á V. S. que me 
reserve el p r im er  tu rno  en contra  del artículo siguiente.

Ei Sr. r o j o  a r i a s : Al hacer  no ta r  la dureza con 
que a lgunos señores t ra tan  á la mayoría,  no me referia 
á calificaciones hechas en la sesión de h o y ,  ni tampoco 
al Sr. Serraclara .  Con esto quedará  t ranquilo  S. S.

Respecto al Sr. Soler, diré que S. S. me ha  atr ibuido 
conceptos que yo no he expresado. No dije que los in 
dividuos de la m inoría  republicana  h ay an  levantado 
aquí su voz por el deseo de adqu ir i r  popularidad. Con
testando á lo que se habia indicado de que bastaba para  
im p u g n a r  ei proyecto la razón de ser im popu la r ,  con
trario á la opinión publica, observé que nosotros no po
díamos satisfacernos con eso; y que creyéndolo conve
n ien te ,  a rros t rábam os hasta  la impopularidad si era 
exacta la apreciación de S. SS., defendiéndolo con a r 
reglo á n ues tra  conciencia y nuestras  opiniones.

P o r  lo dem ás,  para  rectificar ai Sr. Se rrac lara  me 
bastará  oponer á los a rgum en tos  de S. S. lo expuesto  
por el Sr. Soler y vice versa: pues m iéntras  que ei señor 
Serrac lara  dice que no ha  presentado enm ienda  porque 
combate el principio de la quin ta  en absoluto, el Sr. So
ler manifiesta  que la aceptarla  si se hiciese sobre la ba 
se de la igualdad, que es ei fundam ento  de la libertad; 
que la aceptarla  .con tal de que se declarara  á todos los 
ciudadanos, sin distinción, obligados á p res ta r  el servi
cio de las armas.

Sin más debate se puso á votación el artículo; y h a 
biéndose pedido por suficiente num ero  de Sres. D iputa
dos que fuera nominal, así se acordó.

E l Sr. D I A Z  q u i n t e r o : Pido que se vote por 
partes.

El S r  V I C E P R E S I D E N T E  (C a n te ro ) :  Ya no es 
tiempo para  tom ar en cuen ta  esa p e t ic ió n , pues está 
acordada la votación nominal sobre la totalidad del a r 
ticulo.

Verificada Ja votación, resultó aprobado el artículo 
por 14£ votos contra  oo en esta forma :

Señores que dijeron s i :
L lano y Pérs i .— Marqués de S a rd o a l .—Serrano  Do

mínguez.— Topete. — Eiguerola. — P rn n .— Ruiz Zorrilla 
(D. Manuel).—Sagasta.—Ayala.—R om ero  Ortiz —S erra 
no Bedoya.--  Baidrich .— Dumato. — A rqu iaga .— Uiloa 
(D. Juan ; .—Sánchez Borguella. -Bueno y Gómez.—Sa-  
gasta (D. Pedro).—Navarro  y Ochoteco. — Aléala Zamo
ra (D. Luis).—O’Donneli.— Matos.—Izquierdo. — Nieu-  
lant.  —Sun lonja.— A basca 1.— Milans de i Boscli.— Rom ero 
Girón.— Eraso.—Fernandez  Va:Un.— Perez Zamora.— 
De Blas. — Itojo Anas.  — Moncasi. — Muniz.— González 
(D. Venancio).— Montero Telinge.— Valora (D. Juan).— 
Ruiz Góm ez.— Marquina. -  Riostra.—Silvela.— Lasa- 

la .—Vidal y Vdlanueva.-—Paradeia.—Vázquez Curiel .— 
León y Medina.— López Domínguez.—Calderón y H e r -  
ce.—-Coronel y Ortiz .--  Conde cíe Encinas.— Ulloa (Don

A u g u s to ) .— Zorr i l la  (D. I ld e fo n so ) .—' F u e n t e  A lc á z a r .—  
Ig u a l  y Cano. — Carre tr  ro. — U z u r ia g n .— M a rq u é s  d é l a  
Vega de A rm ijo .  — Carri l lo .  — Viliavicencio. — Villalo
bos.— Orozco.— Macía Gástelo.— R o d r íg u e z  Leal.  M on-  
le v c rd e .— S á n c h e z  G u a r d a m in o .— C a n te ro .— A rd a n a z .  
A par ic io  y M oreno .— Ríos y R o s a s .— R u b i n . — P in o ,  
F r a n c o  A lo n so .— M assa.— M ontes ino .— Gil S anz .  B a 
llestero  {O.  Jac in to ) .— Curiel  y C astro .— M adrazo .— M on
te ro  R íos .— González  del  P a lac io .— L e ó n  y L le r e n a .—  
G arc ía  (D. M anuel  Vicente) .— T oro  y M oya .—-R uiz  Z o r r i 
l la  (D. F ranc isco ) .  —  M a rq u és  de .Santa C ruz  de A g u i r -  
r e .— S a n t iag o .  — P a s c u a l .— P ess e t .—-O ry .  -Ruiz  Gap de 
p o n .— P o s a d a  H e r r e r a .— B e c e r ra .—■ G allego D iaz .—Gil 
V irseda .— P e re z  C a n ta la p ie d ra .— H e r re ro .— B a la g u c r .  
M arios .  — G a rc ía (D .  D iego).—P a s to r  y H u e r t a .— J ím e n o  
A g iu s .—  F o n t a n a l s . — R o d r íg u e z  P in i l la .—- Ortiz y C a sa 
d o .— B a ñ o n .— G o m is .— M osquera .— O arra ta lá .  M o re n o
B e n ite z .— H e r re ro s  de T e jada .— G odinez  de P az .  Ortiz 
de P in e d o .— N u ñ e z  de A rce .— A la rc o n .— C arba l lo .— M u- 
r e t .— Mendez V igo .— Salaza r  y i M a z a r r e d o . - D u q u e  de 
T e t u a n .— J a ló n .— S o r ia n o .— Cancio   ̂V il lam il .  — R o d r í 
guez  (D. G abrie l ) .— E c h e g a r a y .— R o d r ig u ez (D .  G aspar) .—- 
S a a v e d r a .— Mesia y E io ia .— J o n to y a .—  C a sca ja res .  De 
P e d r o .— G arc ía  G óm ez .— Dieguez A m o e iro .  —C hacón .  
González  M a rró n .— P el ló n  y R o d r ig u e z .— C a rra sc o n .  
H e r r e r a .— S a n to s .— H erra iz .— G asse t .— S r.  P re s id e n te .

Total, 14®.

Señores que dijeron no:
Sánchez R u a n o —Gil Berges.— García R uiz .—Villa- 

nueva .—A cevedo .—Guzman y M anrique.— Hidalgo.— 
Ruiz  y R u iz .—Garrido (D. Fe rnando).— Sánchez Ya
go.—Ochoa de Olza.—Salmerón. —García López.— F e r 
ré r v Garcés.—Serraclara .—Caro.— Carrasco. Gastejon 
(D. P e d ro ) . -C a s te jo n  (D. Ramón),— Soler (D. Ju a n  P a 
blo).—Guerrero .— Llorens.— Bori.— T u ta u .—S a n tam a 
r ía .—B enavent.—Guillen.—Cala.—L a  Rosa  (D. G u m er
sindo).—Maisonnave. — Fantoni.  — Joarizti.  — Alsma. 
Pa lanca .—Moreno y Rodriguez.—P í y  Margall.— Sorní. 
Pardo Bazan.—Benot.—Robert.— Castelar.—Ametller.  
Diaz Quin tero .—Rodriguez Moya.—Compte.—Orense.— 
Blanc .—S u ñ er  y Capdevila.—Pre fum o.— Chao.— P a s to r  
y L an d e ro .—Cervera .—Caymó.

Total, 5.3.
Se leyó el art.  3.° nuevam en te  redactado en estos 

t é r m in o s :
«Art. 3.° Las  operaciones del sorteo se verif icarán 

en la Pen ínsu la  é islas Baleares el tercer domingo del 
próximo mes de A b r i l ; pero los mozos sorteados no en
t r a rá n  en caja cuando las Diputaciones ó los A y u n ta 
mientos de las provincias ó distri tos m unicipales respec
tivos cubran su cupo por los medios que establecen los 
dos primeros párrafos del art. £.° Si por estos medios no 
completasen todo el cupo, sino sólo u n a  par te  de él,  se 
l lenará  el resto con los mozos sorteados.

»Palacio de las Cortes £3 de Marzo de 1869. =  L o re n 
zo Milans del B o sch .=C ons tan tino  Fe rn an d ez  ¡ a l l i n .=  
Eulogio E raso .= B on ifac io  de B la s .= F e l ic ia n o  Perez  
Z a m o ra .= V ice n te  R om ero Girón.»

E n  su apoyo dijo, como de la com isión ,
El Sr.  f e r e z  Z a m o r a : Diré m u y  pocas pa labras 

para  apoyar  la nu ev a  redacción que la comisión h a  dado 
á este artículo de acuerdo con el P o d e r  Ejecutivo.  L a  
nueva  redacción se funda  en que, po r  las c ircunstanc ias  
azarosas que h a  a travesado el país ,  a lgunos A y u n ta 
mientos no han  hecho las operaciones p re lim inares  para  
la quinta; y deseosos de darles facilidades para  que p u e 
dan util izar el recurso de los voluntarios  ó de cubrir  
el cupo con dinero,  hemos creído que dándoles el plazo 
de 15 dias ten d rán  el tiempo más que suficiente para  
conseguir  este objeto, y concluir  así con el sistema de 
quintas .

Tomada en consideración la n u ev a  redacción del a r 
tículo, y abierta  discusión, se leyó por p r im era  y seg u n 
da vez u n a  enm ienda  concebida en estos té rm in o s :

«Pedimos á las Cortes se sirvan ap ro b ar  la siguiente  
enm ienda  al art. 3.° del d ictámen de la comisión sobre 
el proyecto de ley l lamando al servicio de las a rm a s  
£5.000 hombres.

»Después de las palabras «pero los mozos sorteados 
no en tra rán  en caja cuando las Diputaciones y A y u n 
tam ientos cubran  su cupo respectivo por los medios 
que establece el art.  £.0,» se añad irá :  «ó en treguen  la 
cuar ta  parte  del mismo y se com prom etan  á sa tisfacer 
por tr im estres  las tres cuartas  partes restantes ,  con m ás 
los intereses correspondien tes  para  que no se a lteren  
los cálcu os de redención y enganches.  — Ruperto  F e r 
nandez de las C u e v as .= A d r iau e  Curiel y C a s t r o .=  R a -  
faél P r ie to .= J o aq u in  Baeza.— Liéis R odríguez  Seoane.— 
Vicente Morales Diaz.—Manuel Pasto r  y Landero.»

E l  Sr. F e r n a n d e z  d e  & A S  C U E C A S :  No p ensa
ba tom ar parte  en e s ta :’diseusion; pues au nque  mis ideas 
s o n  m u y  r a d i c a l e s  r e s p e c t o  á l l a  a b o l i e io n  a b s o l u t a  é .in
media ta  de las quintas., desdé luego me figuré que para  
evitar  la de este ano no habrían  de faltar d iscursos sino 
votos, y no h a  sido por cierto el mió el que ha  faltado.

Pero  ya que no ha faltado mi voto para  la abolición 
absoluta é inmediata  de las q u in ta s ,  sólo fallaré al p ro 
pósito que tenia formado de molestar á la C ám ara  con 
pa labras ,  diciendo pocas ,  m uy  pocas en apoyo de mi 
enmienda.

E s ta  tiene por objeto d a r  facilidades á las D ipu tac io
nes para  que puedan  cubrir  sus cupos por medio de di
nero.

Decia esta tarde  el Sr.  General P r im  que si no tenia  
seguridad absoluta , ten ia  confianza de e n co n t ra r  h o m 
bres si los cupos se cubrían  en dinero. E s ta  confianza 
me parece j u s t a ,  po rque  en el año de 67 á 68 h a n  i n 
gresado 17.000 voluntarios  entre  el ejército y Guardia  
civil.

¿Qué inconvenien te ,  pues ,  h a  de hab er  en aceptar  
mi enmienda? ¿Desconfiar de los A yuntam ien tos?  Eso 
no es posible. ¿Se teme que teniendo dinero no tengan  
hombres?

E sa  desconfianza no es tampoco admisible.
No hallo inconveniente  a lguno por tan to  en que se 

acepte la enmienda; m ién tras  que al Gobierno le im p o r
ta hacer  ver  al país que las facilidades que se le ofrecen 
son verdaderas,  adem ás de que por este medio se a h o r 
ra  la partida  que f igura  en el p resupues to  pa ra  cada 
quinta.

Me parece que no necesito m oles ta r  m ás  á  la  C ám a
ra  para  que desde luego se pe rsuada  de la convenien
cia de mi enmienda.

El Sr. d e  B L A S :  L a  comisión, de acuerdo con el P o 
der E jecu tivo ,  tiene el sentimiento de no poder adm i
tir  la enmienda. Pocas razones necesito exponer  para  
persuad ir  á la Asamblea de que no está den tro  de la le
tra ni del espíritu del proyecto. A pesar de que la comi
sión ha  hecho en él a lgunas alteraciones buscando to 
dos los medios de facilitar el que los cupos se cubran  con 
voluntarios  ó con dinero, no puede adm it ir  esta enm ien
da, que pueden aprovechar ,  sin em b arg o ,  los A y u n ta 
mientos a jus tando á los voluntarios sobre esas bases. 
Pero  el Gobierno no lo puede hacer, porque esas sum as 
deben ingresar en el fondo de redención y eng an ch es  
para  pagar  con ellas los enganches  y reenganches  y 
otros premios, que no se podrían satisfacer con la debi
da puntualidad  si se aceptara la enmienda.

El Sr. F E R N A N D E Z  D E  L A S  c u e v a s : Laobjec ion  
que ha presentado el Sr. De Blas de que esos fondos 
ingresan  en la caja de redenciones está prevista  en la 
enm ienda ,  y por eso digo que los plazos se satisfarán 
con los intereses correspondientes.

Respecto de la consideración de lo que se p ropone  
que haga  el Gobierno pueden hacerlo d irec tam ente  los 
A yun tam ien tos  entendiéndose con los voluntarios,  
diré que el A yuntam ien to  que no pueda  proporcionar  
hom bres dará  d in e ro ,  y para  eso es m enester  que se 
le admita  el p r im er  plazo , dándole t iempo para  los 
demás.

Procediéndose en seguida á vo tar  la e n m ien d a ,  fué 
desechada nom inalmente  por 1£0 votos c en tra  5£ en 
esta forma:

Señores que dijeron n o :
Llano y Pérsi .— Marqués de Sardoal.  — Serrano .__

Rom ero Ortiz.— Topete. — Figuerola .  — P r im .— López 
Ayala.—Sagasta. —Ruiz Zorrilla (D. M anuel) . -A rdanaz .-  
Serrano Bedoya. — O’Donneli — Barreiro. —H errero .— 
Ruiz Zorrilla (D. Francisco). - R i e s t r a .— Duque de T e
tu an .—Izquierdo.—González (D. Venancio).—xMoncasi —
Viliavicencio.—Sagasta (D. Pedro).—Coronel y Ortiz.__
Marquina. — Navarro  y Ochoteco. — Jalón. — F ra n c o  
Alonso.—Oarratalá .— Milans del Bosch. — E raso .—De 
Bins. — Perez Zamora.  — Gil Sanz. — Alarcon. — Rojo 
Arias.—Carballo.—Montero Teünge. — Baidrich. — E l-  
duayen .— Vázquez C urie l .—Vázquez de Puga. — Pas
cual.— Montesino.—Conde de Encinas.  — Gil V írsed a .— 
Zorrilla (D. Ildefonso).—Arquiaga —Pesset . -N ieu lan t .— 
Herrera.  — Carrillo. — Orozco. — Villalobos. —. Dieguez 
Amoeiro.—Soto.— Rodriguez L e a l . -B a l l e s te ro  (D.^Ja- 
cinto).—Macía Oastelo.-Sanohez G uardam ino .—Massa.— 
Cancio Villamil.— Muñiz.—Carretero.—Santiago.— San 
tos.— Marqués de Santa  Cruz de A gu irre .— Rivero (Don 
José Vicente ).—Saavedra.—Cisneros.— León y L lere
na.—Chacón.—Cascajares.— Palau .— Matos. — Salazar y 
Mazarredo.—Toro y Moya.—Pino .—Perez Cantalapie
dra .— Monteverde.—Valera (D J uan).—Ortiz y Casado.— 
Gomis.—Contreras.— Rodríguez (D. Gaspar). — H erre 
ros de Tejada.— Nuñez de Arce.—Ortiz de Pinedo.— Ma
drazo.— Mendez Vigo.—González Marrón.—Ory.—Abas- 
cal.— Paradela.  —Moreno Benitez. — Rodríguez (D. Ga
briel).— E ch eg aray .— Aparicio. — Rodriguez Pinilla .— 
Mesia y Elola.—Jontoya.— Igual y Cano.— De Pedro .— 
García Gómez.—F u en te  Alcázar.—Alcalá Zamora (Don

Luis).—Marqués de la Vega de Armijo. — Rios y R o 
sas. —Silvela.— R om ero  Girón.— Merelles.— Rom ero  R o 
bledo.— Montero Rios. Posada  H erre ra .— Morot.—H er
raiz.— Bueno y Gómez.— Jiineno A g iu s .—León y Medi
na.— Sr. P residente .

T o ta l , 1®0.
Señores que dijeron s í :

Sánchez R u a n o .—Soler (D. Ju an  Pablo). Y i l lanue-  
va.—F e r re r  y G a rcé s .— Maisonnave. — Gil B e rg e s .—
Ruiz y Ruiz.— Alvarez Acevedo.—Carrasco.— Sánchez
Yago.— P as to r  y L an d e ro .— Curiel  y Castro.  García. 
López .--R odríguez  Seoane. —Castejon (D. Pedro). Gar
cía Ruiz .— Prefumo. — Baeza. — Robert.  — Salmerón. 
Morales Diaz.— Tutau.  — Guzm an y M an r iq u e .— Llo
re n s .— P r ie to .— Fernandez  de las Cuevas.— Rodriguez 
Moya.— F a n to n i .—Castejon ( D. R a m ó n ) .— Benavent.  
Pas to r  y H u e r t a .—Pardo  Bazan. — Benot.—Castelar. 
Sorní.— S an tam aría  —Hidalgo.—Bori.—Garrido (D. F e r 
n an d o ) .— Carrascon. — Caymó. — Alsina. — Diaz Quin
t e ro .—-Palanca.  — C a ro .— Ochoa de Olza. — Compte.— 
A m etl le r .—Orense.— Blanc.—Chao.'—S u ñ e r  y Capdevila.

Total,  5£.
Se procedió á discutir  el art.  3.° n u e v am en te  r e d a c 

tado, y dijo en c o n tra
El Sr. ó r e n s e : A chaque  a n tiguo  es ya, señores, 

el que á cada paso se nos venga  t i ldando de inconse
cuentes, siendo así que la inconsecuencia  no está en nos
otros.  El Sr. Romero Girón, que ha  sido redac tor  de 
La Discusión , sabe m uy  bien que en el dogm a de la de
m ocracia f igura la abolición de las qu in tas  y m a t r ícu la s  
de mar.

Pe ro  al oir que yo hab ia  incu rr ido  en a lg u n a  c o n 
tradicción sobre esta m ateria ,  he pedido el Diario de 
las Sesiones, y he visto que no es exacto  lo que se de
cia ; pues en la época de que se t rata ,  á pesar de h a 
berse manifestado que aquella  seria la ú l t im a q u in ta ,  
me opus-e rudam en te ,  y lo que ocurrió  fué que poste
r io rm en te ,  cuando ya estaba decretada la q u in ta  , se 
t rató de proporcionar  a lgún  alivio á los pueblos, en lo 
cual no hay inconsecuencia; pues cuando  u n a  cosa no 
se puede rem edia r  es n a tu ra l  que se desee sacar  todo 
el partido posible pa ra  d ism inuir  el mal. No a p ro b a 
mos de n in g ú n  modo la quinta.

Yo temo, señores, que el dia de la q u in ta  se tu rbe  
en m uchos pun tos  la t ranquil idad p ú b l ic a , y  por eso 
se propuso el emprést i to  á fin de evitar  el sorteo, uno 
de cuyos m ayores  inconvenien tes  es las estafas á que 
da lugar, y cuyo resultado es que el país pague  u n a  
sum a  enorm e imposible de calcular.

E n  el país hay, señores ,  u n a  g rande  desconfianza, 
que no h ay  por qué e x trañ ar la  después de los desenga
ños que b a  visto, y ahora  podrá  pensar  que lo que se 
quiere es que no deje de haber  el sorteo n in g ú n  año ,  y 
m ucho  m ás cuando ya  h a  oido que se t ra ta  de esiablecer 
la Monarquía, y creerá  que el Rey que venga, cualqu iera  
que él sea, ha  de esperar  la q u in ta  pa ra  tener  los h o m 
bres que necesite.

Yo me alegraré  que la suspicacia de los pueblos en 
este p u n to  se h aga  desaparecer con los medios que se 
h a n  propuesto; pero no lo e spero ,  porque lo que debia 
haberse  hecho para  conseguir  este objeto era acordar  
que no se verificase el sorteo.

E l  pueblo lograría  mejor su objeto con la forma re
publicana, y lo que yo desearía  es que h ub iera  aquí una  
votación compacta  de 60 votos con tra  la turma m o n á r 
quica, porque  algo gan ar íam o s  en ello. Veintidós Dipu
tados hubo  el año 54 que dijeron po querian  lo que en
tonces existia, y esto h a  influido m u ch o  en los sucesos 
que después h a n  tenido lu g a r ;  y seguram en te  que si 
ahora  hay 60 Diputados que digan no querem os Rey, 
esto h a  de tene r  m u ch a  im portanc ia  pa ra  lo sucesivo.

Yo me a legraré  que los temores que tengo no se 
realicen; tal  vez se evitaría  algo hab iendo  el Gobierno 
h echo  las concesiones oportunas .  Debia haberse  dicho 
desde luego que no habr ía  sorteo,  porque  de otro modo 
la desconfianza no desaparece. Se dice por los ind iv i
duos progresistas de la m ayoría  que no quieren  las 
quintas;  pero como está la unión  l ib e r a l , que en mi 
concepto las qu iere ,  no puede h ab er  seguridad en ello, 
pues ya m an d a ro n  en o tra  época y  no cumplieron lo 
que hab ían  prometido. Hay  más:  el Sr.  Topete me ha  
dicho, y me h a  autorizado para  que lo manifieste  , que 
no cree Gobierno posible si no hay quintas,  y temo que 
en ese banco h a y a  a lgunos  m ás  que opinen del mismo 
modo

El sis tema de quintas  tiene tam bién el in conven ien 
te de ser una  fuente de pobreza; y es tal el disgusto que 
h a y  en tre  e llas ,  que m uchas  familias se han  a rru inado  
sin  m ás  que por l ibrar  á los hijos de ir á ser soldados, 
y precisamente  de lo que hay  que cuidar es de los pe
queños capitales,  que los g randes  ya se cuidan ellos.

Y no se diga que nosotros no querem os los Oficiales, 
no ;  t e n g a m o s  los Oficiales, pero no los soldados; estos 
deben estar  t rabajando, pues con esto se a u m e n ta rá  la 
riqueza del país.

E x t ra ñ ab a  el Sr. Ministro de Hacienda  que no es
tando conformes con el emprésti to  de 1.000 millones 
que se propone , p ropusiéram os el de 15 millones , sin 
hacerse  cargo que se t ra taba  de un  gasto m uch o  m enor,  
y que con él se aspiraba á ob tener  un  g ran  resu ltado .  
Yo sí que no comprendo cómo el Gobierno no podia 
acep tar  ese emprésti to  de 150 millones, y e n cu en tra  a h o 
ra  posibilidad de levan tar  uno  de 1.000 millones. Lo 
que sucede es que cuando  al Gobierno le conviene 
todo lo puede hacer ,  y cuando no le conviene no le es 
posible hace r  nada. Si las Cortes lo hu b ie ran  votado, 
desde luego se h u b ie ra  llevado á cabo no m uy  difí
c i lm en te ,  y m uch o  m ejor  habiéndose autorizado á las 
Diputaciones que lo h ub ieran  repart ido  en tre  los pue
blos del modo m ás co n v en ien te ,  por supuesto  sin a p e 
la r  á los consum os pa ra  evita r  que sucediese lo que el 
año  54.

E l e r ro r  consiste aquí  en creer  que la g u e r ra  es el 
estado p e rm a n en te ,  y  no hay  tal cosa ,  pues la civiliza
ción m oderna  no consiente esto; y por  el contrario ,  las 
g u e rra s  son co r ta s ,  así es que las naciones deben o rga 
nizarse  para  la paz. Ju s ta m en te  toda E u ro p a  c lama co n 
tra  esa paz a rm a d a ,  que es más costosa que la m ism a  
guerra .  Yo creo que si las clases ricas tuv ie ran  que 
m an d a r  sus hi jos á ser soldados y no los pudieran  li
b ra r  por dinero , ya se h ab r ían  puesto á nues tro  lado 
p a ra  combatir  ese sistema de las quintas.

El modo mejor de evitar todo el recelo que sobre 
este pu n to  pudiera  hab er  era haber  dicho desde luego: 
ya  no hay  q u in ta s ;  porque, de aplazarlo es fácil que no 
se ob tenga  el re su l tado ,  como ha sucedido en a lguna  
o tra  ocasión. El año 55 se prometió  que desaparecerían  
las q u in tas ;  pero vino la reacción y con tin u a ro n  , y a h o 
ra  , señ o res ,  no puede haber  tampoco u na  completa se
g ur idad  por m ás  que se diga que se aceptan  todos los 
principios dem ocrát icos ,  porque nada  im porta  que esto 
se diga si no se llevan á la p ráct ica ;  mejor h u b ie ra  yo 
querido que no se digera esto y que se pract icaran .  Lo 
que hay  aquí  es que la unión liberal ha  d icho:  ya 110 
soy p opu lar ;  pues voy á decir qne he aceptado los p r in 
cipios democráticos. Si yo pudiera  pe rsuad ir  que la 
unión  liberal era sinceram ente  dem ocrá t ica ,  olvidaría 
todos los agravios que nos ha  inferido; pero sospecho 
que no es así ,  y que calla esperando ver  si pasa la bor
rasca  pa ra  volver después á las andadas.

Sin e m b a r g o , ya que los p ro g re s is ta s , á pesar de no 
haberlo querido hace r  du ran te  tanto  t iem po,  h a n  dicho 
que ahora  son demócratas ,  pues aceptan  todos los p r in 
cipios democráticos ,  bueno seria que la unión liberal lo 
m anifes tara  de un modo claro y t e rm in an te ,  p ro c u ra n 
do llevar al terreno  de la práctica  el credo democrático, 
sin h a c e r lo  que el General O’Donneli,  que cuando le 
p reg u n tab an  si era ya progres is ta ,  s iempre evadía  la 
respuesta.

Ya se h a  dicho a q u í ,  s e ñ o r e s , que lo que principal
m ente  necesita  un Gobierno es popularidad, la popula
ridad de las g randes  reformas.  A sus reformas debe h a 
ber sido m ás popular  que los otros el partido progresis
t a ,  y las reformas serian las que pudieran  l ibrarnos del 
c a r l is m o , de los isabelinos y de todos los peligros. Los 
primeros hace ya t re in ta  años que bajaron al sepulcro,  
y no es fácil que sa lgan de él; los segundos son algo, 
m ás de tem e r ;  pero al fin y al cabo Isabel II no tiene 
más que estómagos agradecidos,  ni puede tener  m ás 
apoyo que el ejército ; porque ni un sólo pueblo se ha  
levantado pa ra  sostenerla  cuando  estaba aquí,  y m ucho  
m énos se levan tar ía  después que se h a  m archado. No 
hay, pues, nada  temible ,  y no h ay  para  qué p reocupar
se de esos peligros y pedirnos de nuevo  lo que no quie
re el país.

Ei Sr.  Ministro de m a r i n a  *. Pe rm íta m e  el Sr. Mar
qués de Albaida que ántes  de contestar  á S. S. lo haga 
al Sr. C aste la r ,  empezando ante  todo por dar  gracias á 
la circunscripción de Vich que me ha elegido. Yo, se
ñores,  no sabia que en la cand ida tu ra  en que figuraba 
mi nom bre  en esa circunscripción estuviera  escrito el 
lema de abolición de las qu in tas ;  si lo h ub iera  sabido, 
no hubiese consentido en aceptar  aquella  distinción. 
Baste esto para  contestar  al Sr.  Castelar.

E n  cuanto  al Sr. O rense ,  le diré que efectivamente 
he  dicho que consideraba imposible la abolición de las 
qu in tas  por ahora .  Hace m uchos años que el ejército 
t ra ta  de hacerse vo lun ta r io ,  y no se consigue ; por más 
que hay  dinero no se en cu en tran  hom b res ;  y en el m o
m ento  en que las qu in tas  queden abolidas no habrá  
soldados ni de tierra, ni m ucho  ménos de mar; y la n a 
ción , que tiene las ricas A n ti l la s ,  Jas C anarias ,  las B a
leares ,  F e rn an d o  Póo y un imperio entero  en ei Orien
te ,  quedará  viuda y hu é r fa n a  de la M arina ,  y den tro  
de poco también del ejército.

El premio de 6.000 rs . ,  señores ,  no puede bast 
para  com prar  los hom bres  en las circunstancias acti 
Jes. ¿Cómo ha  de bastar después si las quintas qued  
abolidas por completo? ¿ Ig n o ra n  acaso los se ñ o re s  T  
enfrente  que la dem anda  au m e n ta  el precio de la rn 
cancía , y que cuando haya  necesidad de más volunt^ 
rios exigirán m ayor  cantidad por el servicio que a~ 
quiere  que presten?  Se

El Sr. Orense dice que en habiendo aquí 60 re p u b r  
canos que no quieran  la M onarquía  no vendrá- no 
exacto; después de las elocuentes palabras del Sr n 6S 
que de la Torre , yo no tengo nada  que decir en pX  
p un to :  «Si las Cortes votan la R epública,  todos grif 
remos ¡viva la República!» ha  dicho el General Ser*' 
no ; yo repito lo mismo. Si las Cortes votaran un 
sea ese rey el que sea ,  S. SS. t ienen el deber de a ’ 
tari o. Yo le podria decir á mi vez al Sr. Orense: con X) 
votos que hay en con ira  de la República,  ¿pudiera v 
n ir  nn Pres iden te  que tuviera  vergüenza?  e~

No, Sr. Orense; el Rey vendrá,  y vendrá rodeado del 
prestigio que necesita;  vendrá  porque el país ha ma 
dado aquí u na  m ayoría  m onárquica  para que le trai?"

E n cuan to  á lo de los pa r tidos ,  yo le diré á S s 
u n a  cosa. Al venir  aquí no traía  más que la personal 
dad de un Oficial de Marina; no significaba otra cosa* n" 
ro le añad iré  respecto de ese punto  que la pólvora esF 
compuesta  de tres e lem en to s :  carbón, azufre y np 
que no se d is t inguen en ella. E n  el momento en °’ 
aquí venga la Constitución no habrá  ya partidos* n 
h a b rá  más que u n a  m asa  liberal que sostendrá los ori ° 
cipios consignados en esa Constitución. íl“

El Sr. ó r e n s e : Yo, señores ,  para decir loque h 
dicho tomé la vénia  del Sr. Topete; sin esa venía n 6 
h u b ie ra  dicho u n a  palabra. 0

E n  pun to  á lo de que n inguna  persona que se est’ 
m e v en d rá  aquí á ser Rey ,  es una  opinión mia: si ha" 
a lguno  que no tenga  esos escrúpulos, allá su alm a v J 
palma. P o r  mi parte  no le j u r a r é :  después de votar l*1 
República  me m arch aré  á mi casa; y creo que con m iX  
lo h a rán  otros m uchos ,  porque yo no quiero h o n ra r 'á 
un Rey, ni siquiera  haciéndole la oposición.

El Sr. Ministro de m a r i n a :  Dos palabras de olvi
do que tuve  ántes. Dijo S. S. que el 18 Brumario y e"l 
£ de Diciembre los habia  traído el ejército. Yo tengo 
que contestarle  que el 18 B rum ario  lo trajo el c an san 
cio de la Francia ,  que no podia soportar más el estado 
en que la habia  puesto la República, y que el £ de Di
ciembre lo trajeron los sucesos de Junio.

Ei Sr. m a r q u i n a : A nte  todo pido respetuosa
m ente  á la C ám ara  la indulgencia  que necesita el que 
como yo no tiene costum bre  l e  hablar  en público.

No voy á contestar  al Sr. Marqués de Albaida, por
que eso seria imposible ;  voy solo á decir pocas pala
bras,  y empezaré  por declarar  que nádie que hubiera 
entrado aquí y hub iera  oído los discursos que se han 
pronunciado  creería  que se t ra taba  de votar el reem
plazo que ha  de sus t i tu ir  á los soldados que se licencien 
en Junio.

La  cuestión está, según todos deseamos, en que se 
haga  lo que la opinión pública exige; pero en lo que no 
estamos todos conformes es en apreciar  la opinión pú
blica, porque esas que se llaman válvulas de la opinión 
suelen contradecirse con m u ch a  frecuencia. Yocreoque 
la opinión hoy es la que el Gobierno ha  consignado en 
su proyecto; á su modo de ver, no hay  otro medio más 
adecuado para conocer la opinión nacional, porquesila  
opinión del país es evitar las quintas,  ya las evitarán los 
A yun tam ien tos  y las D iputaciones,  puesto que el pro
yecto S'; lo permite. Esto es el modo legal de significar 
la opinión del país.

Dicen los señor, s de enfrente  que no quieren quin
tas de n in g ú n  modo; pero ¿acaso podemos quedar des
a rm ados  cuando  estamos sin constituir y tenemos ame
nazada la in tegridad del territorio? Esto es imposible. 
Yo reconozco que las quin tas  son una calamidad, que 
se abusa  de ellas; pero ¿de qué no se abusa? ¿No se abu
sa de la libertad, de la v ir tud , del honor ,  de todos los 
nobles y elevados sentimientos? Pues bien: no hay más 
que considerar lo que ha sido el enganche y reengan
che du ran te  16 años , en cada uno de los cuales ha ha
bido, térm ino medio, 30.000 quintos, para compren- 
cer que es imposible cubrir  las bajas sin ellas. ¿Saben 
los Sres. Diputados cuántos han  sido los voluntarios en 
esos años? Pues han  sido sólo, también por término 
medio, £.£97, no obstante  de que el precio del engan
che era más elevado, y que habia ménos demanda de 
ellos, porque, como ha dicho muy bien el Sr. Ministro 
de Marina, cuando sube la dem anda sube el valor de la 
m ercancía;  y en euam o no haya  quintas  no bastará para 
e nganchar  a un lio Ybre con 1£.ÜUÜ rs.

Oreo, señores ,  haber  demostrado la tésis que me 
proponía: creo que estamos todos conformes en hacer 
aquí lo qne más convenga; y como no estamos ahora 
tra tando  de la organización del ejército, sino sólo del 
contingente  que ya está concedido al Gobierno, y para 
no molestar más á la C ámara me siento, suplicando al 
Congreso que vea de reducir  ya la cuestión á sus justos 
limites, aprobando por completo  el proyecto que se 
discute.

El Sr. S O R N Í :  Sres. Diputados, la h o ra  avanzada y 
el estado de mi salad me ha rán  ser m uy  breve. No 
pensaba tom ar parte  en esta discusión; pero al oir al
gunas  palabras de¡ Sr. Milans del Bosch no he podido 
m énos de pedirla para  decir a lgunas pocas. S. S. decia 
que presentaba  las a rm as  al pueblo-rey; pero que no se 
quitaba el sombrero al rey - turba .  ¿Y qué entiende su 
señoría por turbal  ¿Cree acaso que son turbas las clases 
más bajas de la sociedad? Pues nosotros no creemos 
eso; y au n q u e  no nos oponemos á lo que no creemos 
justo,  respetamos lo que expresa el pueblo aunque per
tenezca á esas clases, s iempre que lo hagan por los 
medios legales.

Eso lo hemos demostrado ayer  mismo; y yo tengo 
necesidad de hace r  en este m om ento  u na  declaración 
im p o r ta n te ,  y es que si a y e r ,  cmno dijo el Sr. Minis
tro de la Guerra,  se llamó á los trabajadores,  fué para 
fo rm ar  los batallones de voluntarios, no para aumentar 
el tu m u lto  como suponía  S. S.

Indicaba también el Sr. Milans que todos habíamos 
dicho que no queríam os n ada  de lo pasado; pero que 
no hab íam os señalado desde cuándo. Nosotros sí lo he
mos d icho ,  porque no creemos que se ha hecho la re
volución para  aplazar todas las cuestiones. Pues qué, el 
Sr. General Pr im , que tan tos recursos encuentra siem
pre, ¿no puede e n co n t ra r  ahora  otro medio de reempla
zar el ejército sino el ru t inar io  de las quintas?

Se dice que no hay voluntarios  : no los hay porque 
no se les recompensa bastante, porque si se inutilizasen 
no tienen otro medio que pedir  limosna; pero nosotros 
hem os dicho y repetimos que si hace falta más dinero 
se les dé. E n  In g la te r ra ,  cuando nos e n v i a b a  aquí su 
e jército, subió m ucho el e n g an c h e ,  y sin e m b a r g o  no 
se recurr ió  á la s  quintas.,  porque allí n u n c a  parece cara 
la adquis ición de un  hom bre  para el servicio del ejér
cito.

Nosotros reconocemos la necesidad del ejército per
m an en te  ; pero ¿por qué no se ha  de va r ia r  su organiza
ción? ¿Por qué se ha  de m an ten er  tan ta  fuerza de caba
llería m on tada  y tantas  m uías en la a r t i l le r ía , cuando 
seria más barato com pra r  caballos y m uías en el mo
m ento  de la guerra ,  que m antenerlos  d u ra n te  el tiempo 
de paz?

¿No podria constar  el ejército pe rm anen te  de un re
ducido núm ero de volun tar ios ,  para  los cuales fuera el 
servicio una  carrera? Y" la reserva ¿no  podria formarse 
con los jóvenes de £5 á 30 años, en la que e n tra ran  to
dos, desde el hijo del pobre menestral  hasta  el del más 
elevado aristócrata? Según el censo oficial,de este modo 
con jóvenes de £0 á ££ años , aun  con las rebajas natu
rales, hab r ía  300.000 hombres; y hoy, que el censo ha 
aum entado ,  teniendo tam bién en cuen ta  los de las de
m ás edades hasta  £5 años,  habría  400.000. Todo eso le 
concedo al General P r im ;  pero la reserva, y al l a d o  de 
esta un  pequeño ejército activo. Véase cómo no nos 
oponemos á que haya  ejército permanente ,  ni negando 
al Gobierno los medios de reemplazarlo.

Pe ro  se dice: si todos queréis que sean s o l d a d o s ,  los 
quintá is  á todos:  no ,  queremos que haya  igualdad, qno 
todos los que tengan  la edad sirvan en la r e s e r v a ,  sin 
distinción a lguna  ni consideración á. clase d e t e r m i n a d a .

Sin embargo, se cree que no hay más medio que las 
quintas. Pues,  señores, cuando haya  pasado algún tiem
po sin ellas nos pasmaremos tal vez de que haya exis
tido ese sistema que lleva á un pueblo como un rebano  
á donde no quiere servir. Pa rece rá  inevitable q u e d e  tal 
m anera  se coarten los derechos del ciudadano. Por ^  
demás, el Sr. Orense ha  notado , y con razón, que las 
personas que proceden de la unión liberal son l a s  qne 
más quieren las qu in ta s ,  y ya lo ha  confesado el seno 
.Marquina.

Yo no sé cómo conciliar lo indicado por S. S. c01j..^ 
manifestado el otro dia por el General P r im , que dij 
que si tenia recursos abrigaba la esperanza de enC? 
t ra r  los reenganches necesarios.  Decia el Sr. Marquii^ 
que Diputaciones y A yuntam ien tos  dirán al Poder 
cutivo: «toma hom bres  y d inero ,  y no hago el s0*,.® ‘ 
E stá  equivocado S. S., pues la ley hace ademas odüs 
torio el sorteo.  # , ,

P a ra  concluir me haré  cargo de u n a  indicación. e 
Sr. Topete: dice S. S. qne se están combinando los m 
montos con que han de en tra r  á tomar la Cons i u P 
así como se combinan los elementos que dan pot 
tado la pólvora, sin que luego se distingan un 
otros. Veremos si la combinación esta bien lieciw, P 
nosotros no hemos tenido medios de saber hasta an



No puede ,  pues,  negarse  á la Jun.ta revo luc ionaria  
esa facultad de n o m b ra r  el Procapellan m ay o r ,  cuando 
pudo au tor iza r  al Sr. General Serrano para  que fo rm a
se un Gobierno que nadie ha  desobedecido m ás  que el 
P a t r ia rca  de las Indias. Esto es tan evidente , que espe
ro rectif icará su e r ro r  el Sr. Ministro, reconociendo que 
la Ju n ta  tenia  esa facultad.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : El Gobierno no t ra ta  
de d ism inuir  en lo más m ínim o las facultades que haya  
podido tener  la Ju n ta  revo luc ionaria  de Madrid, á la que 
s iempre me honra ré  de h ab er  p e r te n e c id o ; pero es p re 
ciso convenir  en que no procedió de la m an e ra  que p a 
rece deducirse de lo que el Sr.  Garrido h a  dicho. L a  
J u n ta  dijo con m u c h a  habilidad que encom endaba  al 
Jefe del ejército la formación del Gobierno Provisional,  
y  esto venia  ya reconocido por Cádiz, y todas las J u n 
tas lo confirm aron por telégrafo.

Hubo, pues,  el buen tino de ceñirse á lo que debia 
hacer,  sin q u e re r  hacerse  superio r  á l a s  dem ás Jun tas .

Dicho esto, voy á ocuparm e  de la cues tión  susci tada  
por el Sr. Rojo Arias.

E l n om bram ien to  de P rocapellan ,  del m ismo modo 
que el de Fiscal,  no h a n  sido desobedecidos como se ha  
dicho, no. L a  cuestión es otra. Desde el p un to  de vista  
del Sr.  Garrido, h u b ie ra  sido m ejor su p r im ir  la Capilla; 
pero aquí puede decirse lo que se indicó ya hab lando  
del T ribuna l  de las Ordenes militares: no habria  habido 
en R o m a  gran  dificultad para  ello; pero el Gobierno no 
h a  creído oportuno  adoptar  resolución a lg u n a  de ese 
género, sino que ha  querido esperar á lo que resuelvan 
las Cortes acerca  de la cuestión religiosa, que ya viene 
p ropuesta  en los a rtículos SO y SI del proyecto, y en la 
p róx im a sem ana  q u edará  probab lem ente  resuelto  aque
llo á que debemos a tenernos  en este punto.

Se trata ,  señores, de u n a  jurisdicción que se ejerce 
sobre varias pa rro q u ia s ;  y como este 110 e ra u n  cargo 
que debia desem peñar  p recisam ente  el P a t r ia r c a ,  se 
nom bró  u n  P rocapellan  y  un  Fiscal.  Y ¿por qué no h an  
tomado posesión? E sa  es u n a  cuestión canónica. ¿Sabe  
el Sr. Rojo Arias si han cumplido con las prescripcio
nes consignadas en la bu la  de Benedicto XIV  ? Pues  
esto es preciso ex am in ar ;  porque  cuanto  m ás amigos 
seamos de la libertad de cultos, más respeto debemos te
n e r  á la s  prescripciones que rijan en esta materia . P u es  
bien : p a ra  que no tom en posesión h a  habido a lgunas  
cuestiones de forma. El Fiscal,  por ejemplo, es Cura  de 
Tomelloso, y m ién tras  ejerza ese cargo, que lleva consi
go la cu ra  de almas,  no puede desem peñar  aqu í  el oficio 
de Fiscal. Vea S. S. cómo no h ay  razón para  p resen ta r  
con tan to  apara to  lo que tiene tan poca importancia.

E l  Sr.  P res iden te  del P O D E R  e j e c u t i v o : Pido la 
palabra.

 ̂ E l  Sr.  p r e s i d e n t e : E l Sr.  P res iden te  del Pode r  
E jecutivo  tiene la palabra.

El Sr. Pres iden te  del P O D E R  E J E C U T I V O :  He pe
dido al Sr. P res iden te  me conceda el uso de la pa labra  
p a ra  hace r  ve r  á los Sres. Diputados, por si se ha  e n te n 
dido mal, como ha  sucedido aquí en estos bancos, que el 
Sr.  Ministro de Hacienda  conocía perfec tam ente  el de
creto de la J u n ta  revo luc ionaria  de M adr id ,  que dice 
de esta m a n e ra :

«Consumada felizmente la gloriosa revolución que se 
inició en Cádiz, y llegado el caso de organizar la A dm i
nistración pública, esta J u n ta  revolucionaria  de Madrid 
encom ienda al Capitán General del ejército D. Francisco  
Serrano, Duque  de la Torre, la formación de un  Minis
terio provisional que se encargue  de la gobernac ión  del 
Estado ha s ta  la reu n ió n  de las Cortes Consti tuyentes .

Madrid 3 de Octubre de 1 8 6 8 .= S ig u e n  las f i rm a s .»
E l  Sr.  R O J O  a r i a s : Yo no he  t ra tado  o tra  cosa que 

u n a  cuestión de derecho que se resuelve diciendo á quién 
corresponde el n o m bram ien to  del cargo de P rocapel lan  
.mayor,  que está demostrado e-s al Jefe del Estado. Y en 
el caso que S. S. h a  citado, no h a y  inconvenien te  canó
nico a lg u n o ,  y S. S. no sabe sin duda  que ayer  se ha  
dado posesión ya al Cura  de Tomelloso sin ren u n c ia  de 
su  cu ra to ,  que no puede r e n u n c ia r  porque es su con
g ru a ;  no siéndole dable hace r  o tra  cosa que acud ir  al 
Ordinario  pa ra  que-se nom bre  u n  regente,  que por cierto 
h a  tenido hace  ya algunos meses. No h a  s id o , pues, u n a  
razón canónica  lo que h a  impedido ha s ta  ahora  dar-po- 
sesion al Cura  de Tomelloso y á otros.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Yo siento que S. S. 
se em peñe  en dar  otro carácter  á u n a  cuestión que no 
tiene m ás  que el carácte r  ecles iást ico; yo creo que al 
Sr. Cura  de Tomelloso, persona  por otra  parte  dignís i
m a ,  le faltaba l lenar  a lgunas-cond ic iones  para  poder 
desem peñar  §se cargó.

Respecto á la o tra  cuestión, el Sr.  Rojo Arias h a  
tenido buen  cuidado de no rectificar; pero yo repito 
que, en lo re ferente  al Pa t r ia rca  de las Indias, los m oti 
vos que h a  habido no son políticos, sino que nacen  de 
otras  c ircunstanc ias  m u y  diferentes y ajenas por com
pleto á la política; pudiendo aseg u ra r  á S. S. que c u an 
do la persona  n o m b rad a  llene las formalidades reque
r idas  no h a b rá  dificultad pa ra  que se encargue  de las 
funciones eclesiásticas que le corresponden.

E l Sr. R O J O  A R I A S :  Diré al Sr.  F iguero la  que co
nozco m u ch as  personas,  y a lg u n a  se sienta en tre  nos
otros, que h a n  obtenido curatos por oposición ántes  de 
ordenarse.  P o r  lo demás, y a fortunadam ente ,  creo que 
son m ás  los Curas que se o rdenan  sirviéndoles de bene
ficio un  título que los que se o rdenan  teniendo un  pa 
tr im onio  que les s irva  de congrua.

E l  Sr.  T U T A U * .  El Sr.  Ministro de Hacienda h a  di
cho que todas las J u n ta s  revolucionarias de E spaña  con
vin ieron en el nom bram ien to  del General Se rrano  y en 
la formación del Ministerio que se organizó bajo su P r e 
sidencia.  Como individuo de la Ju n ta  revolucionaria  de 
B arce lona ,  debo decir que e s ta ,  al recibir  el te légram a 
en que se la anun c iab a  la cesión h e ch a  al General S e r
rano, contestó que lo hab ia  visto con sum o sentimiento,  
y que n om braba  u n a  comisión de su seno* para  que vi
n iera  á Madrid y se en te ra ra  de la Ju n ta  d*e esta capital 
acerca  de los motivos que habia  tenido para  obrar de 
ese modo. Al decir esto no era impulsada  por descon
fianza hácia  el General Serrano, de quien no podia abri 
gar tem or a lg u n o ,  sino fundándose  en la consideración 
de que sobre }a Ju n ta  de Madrid, como sobre las demás 
y sobre las Cortes m ism as ,  estaba v está siempre el po
der de la nac ió n ,  y la J u n ta  de Barce lona  tenia  m ás 
confianza en sí m isma-que  en el resultado de la delega
ción hecha- á favor del General Serrano.

Como ind iv iduo ,  p u es ,  de la comisión indicada vine 
á Madrid y  hablé  con la J u n t a  respecto á las razones 
que hab ían  influido en su án im o para  el nom bram ien to  
del General S e r ran o ;  y a u n q u e  no nos convencieron ni 
á mí ni á m is com pañeros las que la Ju n ta  e x p u s o , di-  
gimos sin embargo  que la de B arce lona ,  á quien  re p re 
sen tábam os ,  acéptaria  la resolución de la de Madrid 
pa ra  que no se dijera n u n c a  que habia  puesto impedi
m en to  á la m arc h a  de la rev o lu c ió n ; pero debo añad ir  
que no oficialmente ni  como represen tan te  de la Ju n ta  
de B arce lona ,  sino par t icu la rm en te  y como u n a  opinión 
in d iv id u a l ,  añad í  que la expresada  J u n t a ,  al adoptar  la 
de term inación  ind icada ,  lo hacia porque no se conside
raba  con medios m ateria les  bastantes  pa ra  resistir  el 
acuerdo  de la de esta capital.

El Sr. D I A Z  q u i n t e r o : Al oir las ex trañas  aseve
raciones de los Sres. Ministros de Gracia y Justic ia  y de 
H acienda ,  pedí la pa labra  pa ra  rec lam ar  la lec tu ra  del 
decreto  de la Ju n t a  de Madrid; pero  hab iéndola  ya h e 
cho el S r ;  P residen te  del Poder  Ejecutivo, no tengo que 
decir nada  más sino que no sé cómo podrán  a g u an ta r  
S. SS. el capuz que ajeaba de darles su compañero  y P r e 
sidente.

El Sr. G A R R I D O  (D. Fe rn an d o ):  L a  lec tura  del de
creto de la J u n ta  de Madrid,  hecha  por el General Ser
r a n o , dem ues tra ,  señores ,  que yo estaba en lo cierto 
con tra  lo que h a  manifestado el Sr. Ministro de Hacien
da, y que en efecto esa Ju n ta  invistió por sí'propia*, por 
su propia cuenta,  al General Se rrano  con el Po d e r  E je 
cu tivo ,  que es lo que yo decia.

Además, aquí h ay  u n  individuo de la Ju n ta  de Cá
diz y me asegura  que esta no confirió al Sr.  Se rrano  las 
a tr ibuciones  que S. S. supone ,  así como tampoco la de 
Barce lona  aceptó el hecho consum ado por  la de Madrid, 
sino m ovida  de la idea de impedir  m ayores males.

Estos son los h echos ,  que yo me contento con n a r 
r a r  según  h an  ocurrido, contestando así al Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia , que h a  sostenido nada  m énos que 
la Jun ta  hab ia  tenido facultades para  encargar  el P o d e r  
Ejecutivo  y Legislativo al General Serrano, y no para 
n o m b ra r  un  C-apellan contra  la v o lun tad  del Pa tr ia rca  de 
las Indias. , f

Pero,  señores, lo que aquí esta  pasando prueba que 
la revolución fué u n a  revolución á m edias .....

El Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. Diputado, concrétese V. S. 
á rectificar.

El Sr. G A R R I D O  (D. Fe rn an d o ):  Creo que lo estoy 
haciendo; y si m e e q u iv o c o , podré tom ar el tu rn o  que 
falta para  conclu ir  la idea que comenzaba.

El Sr. p r e s i d e n t e  : V. S. h a  consumido el tercer 
tu rn o  en con tra ;  por consiguiente  no falta n inguno ,  
pues el Sr. Rojo Arias,  en uso de su derecho, h a  consu
mido dos.

El Sr. g a r r i d o  (D .  F e r n a n d o ) :  B ien ,  Sr.  P res i 
dente; me concretaré á la rectificación cuanto  me sea 
posible.

Supon ía  el Sr. Ministro de Hacienda  que la cuestión 
del P a t r ia rca  era  u na  cuestión de cánones, en la cual 
n a d a  tenia que h a c e r la  Ju n ta  revolucionaria  de Madrid, 
porqué  no era de sus atribuciones; y lo que yo he  que
rido d ec ides  que la J u n t a ,  que habia  tenido facultades 
para  n o m b ra r  Gobierno Provisional;  la J u n t a ,  que h a 
bia expulsado á los jesu itas  ¡y suprimido conventos sin

ver un  obstáculo para  estas disposiciones en la existen
cia del Concordato ,  pudo m u y  bien haber  adoptado la 
medida de que se trata, aun sin tener en c u é n ta la s  con
diciones,  que á mi juicio deben tenerse  m uy  presentes, 
de u n a  situación revolucionaria.

P o r  lo dem ás ,  cuando un Poder tolera que funcio
narios públicos pagados por el Estado desobedezcan sus 
ó rdenes ,  oponiéndose ab ier tam ente  á sus m an d a to s ,  es 
un  Poder  comple tamente  perdido; y lo que lógicamente 
corresponde en tal caso es t raer  al P. Claret y á Doña 
Isabel de Borbon para  que el retroceso fue ra  completo, 
y que nosotros todos nos vayam os de aquí.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Se ha  supuesto al
g u n a  conlradiceion en tre  mis palabras y el decreto de 
la Ju n ta  que ha  leido el Sr.  Presidente  del Poder  E jecu
tivo. P u es  vean los Sres. Diputados cómo h a  sido fiel 

. mi memoria.
E n  la G ace ta  de 4  de Octubre úllimo se decia lo si

guiente  (Leyó.): es decir, que se reconocía al General Ser
rano como Jefe de las fuerzas; y luego en la del 5 ap a 
reció otro decreto que decia a s í : (Leyó.) De m an e ra  que 
la Ju n ta  no nom bró, sino que encomendó (R isa s  en la 
izquierda.) al Sr. Duque de la Torre-la  formación de un  
Ministerio, sin p re tender  ejercer soberanía  a lguna  sobre 
las demás Jun tas .  Aquella  m isma noche se puso un te 
légrama á todas las*Juntas participándoles la resolución 
de la de Madrid, y todas ménos cuatro  contestaron con
firmando lo que la de Madrid habia  hecho. Luego el 
nom bram ien to  del Gobierno Provisional tuvo su origen 
plenamente,  en el voto de las Ju n ta s  existentes en E s 
paña,  y resu lta  que la de Madrid no quiso imponerse  á 
las demás, que es lo que yo decia y conviene dejar con
signado.

El Sr. g a r r i d o  (D. F e rn a n d o ) :  Señores ,  aquí hay  
dos cuestiones: u n a  la de que la Ju n ta  nom bró Capitán 
General de los ejércitos al General Se rran o ;  y o tra  que 
le encom endaba  el nom bram ien to  del Gobierno Prov i
s ional:  de esta es de la que hab lam os,  y no de la otra; 
resu ltando  que la J u n ta  revolucionaria  de M adrid,  sin 
consu lta r  á las dem ás,  nombró el Gobierno Provisional 
por medio del General Serrano  , en quien  delegó sus fa 
cultades.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda term inado  el asunto.
Se leyó u n a  proposición, que decia:
«Pedimo-s á las Cortes se sirvan tom ar en considera

ción la siguiente  proposic ión:
«Las Cortes Consti tuyentes  declaran h ab er  sabido 

con profundo disgusto la conducta  subversiva  é incon
veniente  del Procapellan  m ay o r  de Palacio,  P a t r ia rca  
de las Indias.»

>» Palacio de las Cortes £4 de Abril de 1869 .=Vicen te  
R om ero  G iro n .= Jo s é  María C arrascon .=V icen te  Mora
les D iaz .=F ede r ico  Macías.=M árcos Oria y Ruiz.»

E n  su apoyo dijo
El Sr.  r o d i e r o  G I R O N : Pa rece  imposible que en 

las Cortes Consti tuyentes  de 1869, para  no lastimar las 
p rerogativas que se dicen de personas respetables,  hay a  
sido necesario  hace r  la h istoria  de la revolución y po
n e r  en tela de juicio los poderes revolucionarios.  Parece  

.imposible que haya sido necesario olvidar los principios 
m ás claros del derecho canónico para  defender aquí la 
subsis tencia de las regalías que án tes  e ran  de lá Corona, 
y que ahora  podrán  ser regalías de la nación; y que los 
actos del Gobierno P ro v i s io n a l , hoy  Pode r  Ejecutivo, 
h ay an  quedado comple tamente  ineficaces, pues eso es lo 
que se desprende de los hechos referidos por el Sr. Rojo 
Arias,  así como tam bién  de Jo que con sentim iento  he 
oido de los labios de los Sres. Ministros de Gracia y 
Justic ia  y de Hacienda.

H a  habido órdenes de la Ju n ta  revolucionaria;  h a  
habido.órdenes del Gobierno Provisional;  h a  habido ór
denes del P o d e r  Ejecutivo, y todas h a n  sido desobede
cidas por el Sr. Pa tr ia rca  de las Indias.

H a  habido m á s : á esta persona se le h a  exigido que 
en treg ara  ciertos fondos ó lám inas que pertenecían al 
P a tr im on io ,  y se h a  negadlo á ello, l legando has ta  el 
pun to  de ir  con tra  la revolución que h a  declarado caida 
la dinas tía  de los Borbones,  y ese Sr. Pa t r ia rca  se sigue 
llamando Lim osnero  m a y o r ,  sin duda  de D. F ranc isco  
de Asís.

Esta sencilla h is toria  de los hechos basta  para  apo
y ar  la proposición y para que comprendáis, Sres. Dipu
tados ,  que puesto que por las razones indicadas no es 
posible h acer  otra  cosa, la única solución que las Cortes 
Constituyentes pueden acordar  es la de declarar  que • 
h an  visto con sum o disgusto la conducta  inconven ien te  
y subversiva del Pa tr ia rca  de las Indias, del P rocapel lan  
m ay o r  de S. M.

E l Sr. Ministro de la G U E R R A :  E l Gobierno no 
puede acep tar  la proposición , porque  la considera  i n 
opor tuna  é inconveniente.  Y dicho esto ,  añad iré  que no 
sé en qué se puede apoyar  el Sr. Rom ero  Girón p a ra  
h acer  las ca lificaciones tan absolutas que ha oido la Cá
m ara  respecto á la desobediencia del Sr.  P a t r ia r c a  de 
las Indias  al Poder  Ejecutivo.

Yo, que tengo relaciones con esa persona  por  su 
cualidad de Vicario castrense, a seguro  que no he  t e n i 
do el m en o r  motivo de queja: lo mismo aseg u ra  el se
ño r  Ministro de Gracia y Justic ia  y  los dem ás Minis
tros. Señores, no nos dejemos a r ra s t ra r  de actos que 
parecen de despecho y de venganza; si esa proposición 
se aprobara,  podría  decirse que eram os rencorosos, y 

• debemos evita r  que pueda hacerse  sem ejante  ap rec ia 
ción de n u es t ra  conducta.  No tengo m ás que decir.

E l Sr. r o m e r o  G I R O N :  Yo no he sentado hecho  
a lguno  ni he  formulado apreciaciones por mi propia 
cuenta; digo más: yo ignoraba los hechos referidos por 
el Sr. Rojo Arias; pero en vista  de sus explicaciones y 
de las que h an  dado los Sres. Ministros, que no me h a n  
parecido satisfactorias,  he  formado mi juicio, que h a  
sido na tu ra l  y espontáneo, proponiendo en seguida la 
única solución que creo puede adoptarla  C ám ara  en este 
m omento ,  según  está presentado el asunto.

E l  Sr. p r e s i d e n t e  : E l Sr.  P res iden te  del Poder  
Ejecutivo  tiene la palabra.

E l Sr. Presidente  del P O D E R  E J E C U T I V O :  Yo ad
miro la su p rem a  inte ligencia del Sr. Rom ero  Girón: 
has ta  la evidencia h a  sido convencido por las palabras 
del Sr. Rojo Arias.

Si de esta m an e ra  se juzgan  los h echos ,  si de esta 
m an e ra  se tra tan  los negocios graves del Estado  ,-¿ qué 
porven ir  nos a g u a rd a ?  ¿Cómo responderemos á la m i
sión que el país h a  confiado á estas Cortes?

Yo declaro que no he tenido conocimiento de todas 
esas cosas que ha  revelado aquí el Sr.  Rojo Arias. Y 
¿qué es lo que la prudencia  m ás  vu lg ar  aconseja?  L a  
p rudencia  m ás v u lgar  aconseja que el Gobierno , con 
los antecedentes, y con la historia  de lo que h a  pasado 
a q u í , forme un  e x p ed ien te , se informe de los hechos y 
traiga con la l e a l ta d , con la sinceridad que a co s tu m b ra  
el expediente ó la resolución que en su vista  adopte 
para  que las Cortes obren como lo tengan  por conve
niente.

Pe ro  u n a  resolución de esta n a tu ra leza ,  tom ada  de 
repen te ,  sin preparación de n in g u n a  especie, es da r  el 
p r im er paso en un  camino que puede  llevarnos á peli
gros y graves complicaciones. (M uchos Sres. D iputa
dos: N o ,  no. Otros señores: S í ,  sí.) S í ,  se ñ o re s ,  sí. 
(Confusión en la Asam blea.)

El Sr. p r e s i d e n t e : O rden ,  señores,  orden.
El Sr. Presiden te  del p ó d e r  E J E C U T I V O :  Yo siento 

que a lgunos Sres. Diputados se exciten con mis pa la 
bras;  aqu í  no estamos para  g r i ta r  ni para  aplaudir;  aquí 
estamos para  escuchar;  aquí estamos para  convencer
nos;  aquí estamos pa ra  h ace r  la felicidad de la patria.

El Gobierno declara que no tiene la conciencia de
bida de la justicia  de esa proposición; que no quiere ser 
Gobierno arrastrado  por el capricho; que quiere ser Go
bierno digno de las Cortes y de la n a c ió n ; y que si esta 
proposición que se h a  firmado llega á aprobarse, respe
tando siempre el poder de la A sam blea ,  acatando pro
fundam ente  sus determinaciones, resignaré  aqu í  (Ma
chos Sres. Diputados: B ien ,  b ien .-G rande agitación en 
la m inoría  republicana.) El que tiene la h o n ra  de dirigir 
la pa labra  á la C ám ara ,  á quien tanto  respeta ,  resigna
r á ,  s í ,  señores republicanos. . . .  (Grande confusión. E l 
Sr. García López: Pues  váyase S. S.) Sr. Blanc ó señor 
García López..... (C ontinúa la confusión.)

El Sr. P R E S I D E N T E : Sr.  P r e s id e n te , sírvase S. S. 
dirigirse á las Cortes.

El Sr. Presidente  del P O D E R  E J E C U T I V O :  Es que 
yo ruego á S. S. reverente  y respetuosam ente  que no 
permita  que se me h agan  cierto género  de agresiones.  
(Muchos Sres. D iputados:B \en, bien.)

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden, orden.
El Sr. Presidente  del p o d e r  E J E C U T I V O :  Declaro 

solemnem ente  que este peso enorme que me ab ru m a  
lo resignaría  con respeto ante  las Cortes en el m omento  
en que estas no me creyesen acreedor á la alta,  alt ísima 
confianza que me h an  o torgado; porque yo quiero ser 
Ministro digno.de esta nación, de esta p a tr ia ;  digno, en 
fin, de la grandeza de las Cortes Constituyentes.

El Sr.  Ministro de la g u e r r a : Pido la palabra.
E l  Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr. Ministro .de la G U E R R A :  E n  vista del giro 

que h a  tomado este debate,  yo apelo al patr iotismo del 
Sr. R om eron  Girón, yo apelo al patriotismo de los seño
res  firmantes, y les ruego que re tiren  la proposición. 
S. SS. se convencerán  de la oportunidad de esta s ú 
plica. (Gran confusión durante algunos m inutos.)

El Sr. P R E S I D E N T E :  El Sr. R om ero  Girón tiene 
la palabra.

E l Sr. R O M E R O  G I R O N :  Siento que el Sr. General 
P r im  se haya  anticipado á lo que yo ya estaba de term i
nando  en mi conciencia (Bien, bien.); á lo que nosotros 
estábamos de te rm inando ;  y hablo en esto á nom bre de 
los indiv iduos de la m ayoría  que h a n  firmado conmigo

esa proposición. Líbreme Dios de haber  pensado susci
tar  aquí un  conflicto, ni de haber pensado siquiera ofen
der en lo más mínim o al General Duque de la Torre, 
porque no he aludido á S. S. ni directa ni ind irec tam en
te para que h aya  lanzado contra  mí a lgunas expresio
nes que yo no le ruego á S. S. que las medite.

Lo que yo creo, lo que yo sigo creyendo aquí en mi 
in te r io r ,  es que n ingún  funcionario  público está sobre la 
ley, y m ucho ménos sobre la revolución. Pe ro  puesto 
que S. S. ha  indicado otro m e d io , otro, procedimiento 
que el de esta discusión, para  llegar á la indagación de 
los hechos (y tenga entendido el Sr. Duque de la Tor
re que en este m om ento ,  que en este acto tan  oficial es 
para  mí el darm e conocimiento de un  hecho la declara
ción que h aga  S. S., como la que haga  u n  Diputado); 
pero puesto que S. S. indica otro procedimiento, lléven
se las cosas por ese p roced im ien to ; pero lo cierto y evi
dente  es que no se h a  contestado á ciertos hechos ale
gados por el Sr.  Rojo A ria s ,  cuya  responsabilidad no 
admito yo ni acepto. P o r  consiguiente,  hechas estas de
claraciones, por parte  de los individuos de la m ayoría  
que han  firmado esa proposición la retiramos.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y  Pérsi): Queda re t i ra 
da :  puesto que ahora  faltan las fi rmas que el regla
m en to .....

El Sr. ó r e n s e : No. no. (V ari s Sres. Diputados de 
la m inoría  pro testan  en el m ism o sentido, y  durante a l
gunos m inu tos queda suspendida la discusión ín terin  
otros Sres. Diputados van completando en la proposición  
las firm as retiradas.)

El Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y Pérsi) :  L a  proposi
ción ha  sido f irmada de nuevo por los Sres. Diputados 
siguientes:

«Pedimos á las Córtes se sirvan to m ar  en conside
ración la siguiente proposición:

«Las Córtes Constituyentes  declaran h aber  sabido 
con profundo disgusto la conducta subversiva é in co n 
veniente  del Procapellan m ayor  de Palacio,  Pa tr ia rca  
de las Indias.»

«Palacio de las Córtes £4 de Abril de 1869 .=Em ilio  
Castelar. =  Eduardo  Palanca.  =  Gonzalo S e r r a c l a r a .=  
Estanislao  F ig u e ra s .= Jo sé  P a u l .= J o s é  María Oren-  
se .= Fr 'o i lan  N o g u e ro .= F ed e rico  Rubio.»

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden , s e ñ o re s : va  á  conti
n u a r  la discusión.

No habiendo consentido los señores de la m inoría  
que se re t i ra ra  la proposic ión , y habiendo completado 
el núm ero  de firmas que exige el reg lam ento ,  se va  á 
p re g u n ta r  si se toma en consideración.

El Sr. ó r e n s e : No está;apoyada.
E l  Sr. p r e s i d e n t e : Está  ya apoyada.
El Sr.  O R E N S E :  Todo Diputado tiene derecho para  

pedir la lec tu ra  de documentos que im portan  á la dis
cusión;  y usando yo de ese derecho, pido que se lea la 
declaración que hizo el General Serrano  cuando las 
Córtes le confirieron el Poder Ejecutivo, y la que hizo 
dicho señor dos ó tres dias después,  manifes tando que 
acataría  la vo luntad  de las Córtes. ¡Mal modo de aca tar  
la voluntad  de las Cortes es el ven ir  hoy  con u n a  a m e 
naza como la que nos ha  hecho!

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden: no tiene S. S. la pa
labra.

El Sr.  ó r e n s e : P o r  lo demás,  exijo.....
El Sr. p r e s i d e n t e : No tiene S. S. la palabra:*ór- 

d e n , orden.
El Sr. O R E N S E :  E s que he pedido que se lean do

cumentos.
El Sr. p r e s i d e n t e : Ya lo hemos entendido. No 

h ay  pa ra  qué leer esa declaración que S. S. desea ,  po r
que la conoce todo el m undo, y además el Sr. P res iden
te del Poder  E jecutivo la h a  repetido en el dia de hoy  
y la está repitiendo. Pero  cuando juzgue que no se en
cuen tra  en condiciones para  con tinuar  m andando ,  ¿h a  
de con tinuar  á la fuerza?

El Sr. ó r e n s e : Pido la palabra para  contestar  
a S. S.

El Sr.  p r e s i d e n t e : Puede  S. S. hacerlo .
,E1 Sr. ó r e n s e : Yo concibo que si las Córtes adop

tan  u na  determinación que chocara  á la conciencia del 
General Serrano, yo c o n c ib o , repito, que dejase el po
der; pero lo que no concibo en S. S. es que para  tene r  
m ayoría  en u n a  cuestión dada haga  n in g u n a  clase de 
amenaza, ni directa ni indirecta. Eso es lo que se l lama 
hacer  u n a  cuestión de Gabinete , y eso es lo que yo no 
le concedo.

El Sr. P res iden te  del p o d e r  E J E C U T I V O :  Pido la 
pa labra  para  usar de ella brevemente .

El Sr. p r e s i d e n t e : L a tiene Y. S.
El Sr. P res iden te  del p o d e r  e j e c u t i v o : E n  p r i 

m er  lugar,  me considero aquí depositario del h o n o r  de 
todos los españoles,  y el h onor  de ese español,  de ese 
alto funcionario  puede quedar  m ora lm en te  vu lnerado ,
y yo creo que debe in vestigarse  án tes si h a y  bastante
motivo para  ello. E n  segundo lugar, yo les doy respetuo
sam ente  la satisfacción m ás cumplida  á las Górtes si 
creen que les he faltado. (Muchos Sres. Diputados: No, 
no.) E n  tercer  lugar,  yo no vengo aquí ni puedo venir  
á im poner  á nádie, y m énos  á la majestad de la A sam 
blea.

E n  tercer lugar,  ¿cómo he  de querer  yo im poner  mi 
vo lun tad  de n in g ú n  modo á los Sres. Diputados para  
que desecharan  esta proposición,- cuando si a lgún  deseo 
tengo es en todo caso el de dejar el poder ,  es el de de
j a r  este puesto que me han  conferido las Córtes;  este 
puesto, cuya  inm ensa  responsab i lidad , cuyas grandes 
fatigas me ab ru m a n ?  (E l Sr. M arqués de A lba ida  hace 
u n  signo dubitativo.) Créalo ó no el Sr. Marqués de Al
baida,  me es indiferente. Yo declaro que es u n  gran  sa 
crificio el que hago por mi país al cum plir  el m andato  
de las Córtes permaneciendo en este puesto.  Yo no he 
querido v io lentar  á la m ayoría  , ni m ucho  m énos am e
nazar á nádie  , porque esto no está ni en mis hábitos,  
ni en mis costumbres,  ni  en mi educación, ni en mi 
decencia.

El Sr. m a r t o s : Pido la palabra  para  h a ce r  u na  
p re g u n ta  al Poder  Ejecutivo re la tivamente  á esta cues
tión para  cuando el Sr.  P res iden te  crea conveniente  
concedérmela . •

El Sr. p r e s i d e n t e : Después que se vote la p ro 
posición se la concederé á S. S.

El Sr. m a r t o s : Sr. P res iden te ,  me parece de gran  
oportunidad que se sirva V. S. concedérmela ahora,  
porque h abr ia  de ir  acom pañada  de u n a  excitación á la 
C ám ara ,  y m u y  especialmente á la fracción re p u b l i 
cana.

El S r. .P R E S I D E N T E :  P o d rá  ser de g ran  opor tun i
dad la p reg u n ta  de.S. S . ; pero es contraria  ai reg lam en
to ,  y S. S. comprende que en este puesto yo no puedo 
ser  m ás que fiel guardador  de lo que él establece.

El Sr. m a r t o s : E n  ese caso, si tiene á bien usar  
de esa deferencia para  conmigo, ruego á V. S. tenga  la 
bondad  de hacer  la p regun ta  á la Cámara  para  ver si 
me permite  hacer  uso de la palabra.

El Sr.  p r e s i d e n t e  : Perdone ,  S. S. Como con lo 
que propone S. S. se infringe el reg lam en to ,  h ab rá  que 
consulta r  á la C ám ara  en este sentido pa ra  que S. S. 
haga  uso de la palabra.

El Sr.  S E C R E T A R I O  (L lano  y P é rs i ) :  ¿Las Córtes 
conceden al Sr. Martos la facultad de h acer  la p re
gunta?

E l acuerdo fué afirmativo.
El Sr. p r e s i d e n t e : Puede  V. S. hacer  la p re 

gunta.
E l Sr.  m a r t o s : P reg u n to  al Poder  Ejecutivo si 

cree que para  de hoy en 15 dias podrá  dar  cuen ta  á la 
Asamblea de la resolución que haya  adoptado en el ex
pediente sobre la conducta  del Patriarca^ de las Indias;  
y para  el caso de que el Po d e r  Ejecutivo no crea que 
en ese t iempo puede da r  cuen ta  á la Asamblea, así como 
para  el de que no satisfaga, en mi hum ilde  opinión,  las 
necesidades de la revolución la resolución que adopte 
en ese e x p ed ien te , anuncio  u n a  in terpelación sobre la 
proposición que nos ocupa.

Dicho esto, espero del patriotismo de todos, y espe
cialmente de la fracción republicana, que retire esa p ro
posición.

El Sr. P R E S I D E N T E : E l Sr. Presidente  del Pode r  
E jecutivo tiene la palabra. _

El Sr. Presidente  del p o d e r  e j e c u t i v o : Seño
res Diputados, el Gobierno no quiere re h u ir  con u n a  
respuesta  la votación de la proposición, sino que por el 
c o n tra r ió la  desea; pero el Gobierno quiere cum plir  con 
su deber, quiere cumplir  con este sacrificio m ás que de 
él exige la patria:  esta es una  consideración m ás alta 
que todas las consideraciones.

Dentro de 15 dias la resolución que se h a y a  adop
tado en el expediente instruido, y los documentos que 
sean necesarios,  se t rae rán  y se pondrán en conocimien- 
ta  de las Córtes para  que acuerden lo que tengan  por 
conveniente.

El Sr. P R E S I D E N T E : El Sr. Martos t iene la pa 
labra.

El Sr. M A R T O S : Doy gracias al Sr.  Presiden te  del 
Pode r  Ejecutivo por la manifestación que acaba de 
hacer.

El Sr. C A S T E L A R :  Pido la palabra.
E l  Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
El Sr.  c a s t e l a r : Se retira la proposición.
El Sr. p r e s i d e n t e : Queda retirada.
El Sr. o r t i z  D E  z a r a t e : Repito la p reg u n ta  que 

hice al empezar la sesión. Por  el decreto de 1.° de M ar
zo último se obliga á los poseedores de ciertos bienes 
raíces á que presenten  al Gobierno ó á sus delegados 
los títulos que acrediten su p rop iedad ; y como esto no 
es p ro c ed e n te , porque tratándose de los poseedores de 
bienes raíces, el que se crea con mejor de rech o ,  sea el 

* Estado ó u n  particular ,  es el que debe acudir  a n te  los

Tribunales á demostrarlo , yo me permito p re g u n ta r  al 
Sr. Ministro de Hacienda si la disposición de 1.° de 
Marzo se refiere á los bienes que he indicado.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Contestaré á S. S. 
cuando tenga  la plenitud de noticias necesarias para  sa
tisfacer cumplidam ente  á su p regunta .

E l Sr. a M E T L L E R :  P regun to  al Gobierno si sabe 
que el Gobernador de Gerona ha prohibido una  m anifes
tación contra  las quin tas  y pidiendo el sufragio á los SO 
años ,  y al mismo tiempo le recuerdo la in te rpelación 
que tengo an u n c iad a  respecto á ciertas medidas del Go
be rnador  de Segovia.

El Sr. Ministro de F O M E N T O :  No tengo noticia de 
la prohibición á que se refiere S. S.; pediré an teceden
tes y contestaré. E n  cuanto  á los actos del G obernador 
de Segovia, tam bién contestaré  á S. S. cuando pueda 
hacerlo.

El Sr.  Pinilla  pidió que constara  su voto conforme 
con la m ayoría  en la votación sobre el art.  17 de la 
C o ns t i tuc ión , y el Sr.  R obert  pidió igualm ente  que 
constara  el suyo con la m inoría  en la del art. 19.

El Sr. a c e v e d o : Tengo que dirigir varias p reg u n 
tas al Sr. Ministro de Hacienda. Es la p r im era ,  á cuán
to asciende la Administración del que fué Pa trim onio  de 
la Corona, y si es posible t rae r  u n a  no ta  de las hojas de 
servicio de los actuales empleados. S eg u n d a ,  cuán to  
cu es ta ,  á pesar de estar ce r rad a ,  la Capilla de Palacio. 
T ercera ,  cuánto  im porta  el sostenimiento de las Caba
llerizas,  y si se piensa que continúe esta dependencia. 
C uarta ,  cuánto  valen la plata y demás a lhajas in v en ta 
riadas, y qué se piensa hacer  con esto. Y quinta,  si sabe 
el Sr. Ministro de a lguna  queja  que haya  habido de la 
moralidad de a lgún individuo del Patrimonio.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a :  N o puedo de term i
n a r  cantidades,  como comprenderá  bien el Sr. Acevedo, 
y he  de l im itarm e á contestar  á S. S. lo que me sea po
sible en este momento.

La  petición de S. S., relativa á las hojas de servicio 
de los empleados, puede ser satisfecha, como h a  em pe
zado á serlo otra semejante del Sr. Orense, au nque  más 
g e n e r a l ; pero trabándose de un  gran  núm ero  de indi
viduos, comprenden los Sres. Diputados que se necesita 
bastante  tiempo, y creo yo que aunque  v in ieran  no h a 
bían de poder ser exam inadas por los señores que lo 
desean en razón al g ran  trabajo que eso exigir ía;  aho 
ra, si el Sr. Acevedo puntualiza  algo más su deseo, po
drá  ser complacido fácilmente.

E n  cuanto  á la Adminis tración del Patr im onio , pue
do decir á S. S. que se h a  verificado u n a  rebaja de 50 
por 100, y que hoy no cuesta  más de % millones y m e
dio. Respecto á  la Capilla, no sé lo que cuesta; pero sí 
puedo asegura r  que h a  quedado reducida á un  Capellán 
y un  sacristán.

De las Caballerizas se h an  vendido u n a  infinidad de 
caballos; pero  S. S. conocerá que la situación actual no 
es la m ás conveniente para  venderlos todos,  pues eso 
seria hacer  el negocio de alguno. Creo que con esto me 
explico bastante.

L a  plata y las alhajas se h an  inventariado y  gua rd a 
do en cajones: yo por mi parte  no pienso hacer  otra 
cosa, respecto á esto y todos los bienes muebles del P a 
lacio, sino guardarlos h a s ta  que las Córtes de terminen 
sobre el par ticu lar  lo que les parezca m ás conveniente.

Creo que no he dejado sin contestar  n in g u n a  de las 
p regun tas  del Sr. Acevedo.

E l  Sr. G ARCÍA l o f e z : Anuncio  u n a  interpelación 
al Poder  Ejecutivo sobre la política general con que rige 
al país , y que la m inoría  republicana  califica de g rave
m ente  peligrosa para los in tereses nacionales y para  la 
revolución , que el Poder  Ejecutivo tiene obligación de 
servir  con decisión y fidelidad.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : El Gobierno está 
dispuesto á contestar  en el acto á la interpelación del 
Sr. García López.

E l  Sr. g a r c í a  l o p e z : Sres. Diputadas, es deber 
de las minorías velar por los intereses del país que re 
presentan , y exponer ante  las Córtes los males que á la 
patr ia  afligen para  que las mayorías  corrijan los des
aciertos que los Gobiernos puedan cometer.

E n  la conciencia dedodos vosotros está, y en vues
tra  m em oria  bien impreso, el acontecimiento que in a u 
guró  u n a  nueva  era en España. Hum illada la nación 
por la t iranía  de Gobiernos de infausta  memoria,  apro
vechó la iniciativa de a lgunos caudillos para  dar im pu l
so á u n a  revolución que habia de lavarla  de la lepra que 
la corroía, teniendo la pa tr ia  en estas c ircunstancias  la 
doble ven ta ja  de a travesar  el período de las tu rb u le n 
cias en medio de u n a  paz y orden admirables.

Pero  ¡cosa singular! cuando se en tró  en el período 
gubernam enta l,  cuando se encargó el Gobierno P ro v i 
sional de reg ir  los destinos del país, entonces, y sólo en
tonces,  comenzaron los disturbios, la inqu ie tud  y la 
alarm a; de en ton ces data  el m alestar que todos se n ti
mos. Y ¿sabéis por qué? P orque  el Gobierno Provisional,  
' luego Pode r  Ejecutivo, en vez de inspirarse  en los sen 
tim ien tos liberales del país, en las necesidades que ve
nia á satisfacer la revolución, adoptó u n  sistema de po
lítica semejante  á los seguidos por las Administraciones 
anteriores. Yo podría presen taros mil ejemplos en cor
roboración de esta verdad; pero no. necesito hacerlo, 
porque hoy  mismo .en este augusto  recinto se ha  dado 
lu g ar  á que se citen otros m ás  elocuentes,  que hacen  
que yo olvide los de que iba á ocuparme.

Señores,  ¿cómo no h a d e  existir esa inquietud , cuando 
esta m isma tarde ha  descendido el Pode r  Ejecutivo de 
toda su elevación por guarecer á un  Capellán, que es tal 
vez in s t rum en to  de la reacción borbónica y que empezó 
no acatando á la Ju n ta  de Madrid? ¡Todo un Poder  Eje
cutivo ,  tan  valiente para  combatir  los instintos revolu
cionarios, se ha  sobrecogido porque la Cámara pudiera  
dar  un  voto de censura  al limosnero de Doña Isabel de 
Borbon! Recuerdo que el Sr. Presidente  del Poder  E je
cu tivo ,  entre  otras frases que no han  llegado hasta  mí, 
decia dirigiéndoseme «el abrogante Sr. García López.» 
García López es a rrogan te ,  Sr. Presidente , para comba
t ir  la reacción que se h a  enroscado en el tronco del po
der; así como el Poder  Ejecutivo es sumiso ante  la reac 
ción, y a rrogan te  con los pueblos que invocan sil l ib e r 
tad. P o rque  no hay  que e n g a ñ a r s e : el Pa tr ia rca  era u n a  
persona in tim am ente  un ida  á la familia re inan te  en S e 
tiembre, y esa p ersona,  que dispone de inmensos recur  
sos,  está en Madrid contrariando, por lo que aquí se ha  
dicho, las aspiraciones de la revolución; pero esto tal vez 
bastaba  para  que el Presidente  del Poder  Ejecutivo y el 
Sr. Ministro de la Guerra  se h ay an  levantado y hayan  
dicho con asombro g e n e r a l , sobre todo el p r im e ro : « Si 
eso se vota,  yo me retiro.» ¡ Vaya u n  respeto á las Cór
tes Constituyentes!

Si se hub iera  hablado de sucesos de Jerez , de Cádiz 
ó de.Málaga, estarían dispuestos á que se desarrollara la 
persecución y aun  la m atanza  de que nos han  dado ya 
triplicado ejemplo. ¿No ha  de tenernos  esto recelosos? Y 
si se agrega el desacierto con que se viene gobernando, 
nádie puede p rever  basta dónde podrá  llegar este r e c e 
lo y esta inquietud . E n  la parte  civil y económica,¡qué 
defraudadas no h an  quedado las esperanzas de la na 
ción! E n  vez de am inorar  los presupuestos,  en vez de 
estudiar  un nuevo plan de tr ibu tos ,  ha  sostenido esos 
presupuestos monstruosos.  ¡Qué digo que ha  sostenido! 
Los ha  aumentado, los h a  duplicado en los gastos, por
que es sabido que en los seis meses que cuen ta  en el 
m ando  h a  consumido 3.500 millones de reales. Se -han 
sostenido las contribuciones con grandes recargos,  y se 
ha  impuesto ese odioso tributo de la cap i tac ión , que si 
se cobra será con no escasas tu rbu lenc ias ;  y sobre la 
capitación y los recargos han  venido dos emprésti tos 
considerables; de m anera  que el Gobierno, que parecía  
estar  l lamado á hacer economías y reformas , ha  prescin
dido de todo y m arch a  desatentado por el sistema ru t i 
nario de Gobiernos anteriores, con la diferencia de que 
aquellos, con un presupuesto de 3.500 millones vivían 
año y medio, y el actual en seis meses ha  despilfarrado 
lo que constituir ía  la riqueza del país pa ra  cubrir  sus 
gastos por u n  tiempo ilimitado.

Debia tam bién hab er  estudiado la parte  diplomática, 
haber  examinado el estado de nuestras  relaciones diplo
máticas,  he rm anándo las  con los principios de la revo
lución; pero en vez de hacerlo  de este modo, ha em pe
zado por sostener todas las Plenipotencias ,  m uchas in
necesarias,  otras de puro lujo, y las ha  hecho servir por 
personas que no estaban identificadas por completo con 
nuestras  aspiraciones, dándose lugar  á que hoy se con
sidere ya en el extran jero  esta situación como se consi
deraban  las anteriores. Se han  creado u n a  série de di
plomáticos i n ú t i l e s , porque no h an  correspondido á la 
a ltu ra  de su misión. ¿Para  qué nos ha  servido la P len i
potencia en P o r tu g a l ,  por ejemplo, cuando España  ha 
visto expuesta  su ho n ra  ante  el desden de un Príncipe 
extranjero? Cuando D. F e rnando  de Coburgo pudo lle
gar á en tender  que habia  aquí predisposición á ofrecer
le la Corona de España, ¿cómo nuestro Ministro en Lis
boa no se apercibió que 110 estaba dispuesto á aceptar 
esa Corona? Una de dos: .ó nuestro  Gobierno sania ya 
esto por el Plenipotenciario  español en Lisboa, ó 110: si 
no lo sa b ia , p rueba  será de que ese R epresen tan te  no 
e s t á á  la’a l tu ra  de la misión que desempeña ; y si lo sa
bia, ¿cómo el Gobierno no evitó que llegaran á conocerse 
las promesas para que se adelan ta ra  á rehusarlas?

No hay que decir que esto fuera un  secreto en la n a 
ción vecina, ni que ese acto fuera  motivado por la polí
tica del Ministerio portugués,  porque al Ministro de E s
tado se le ordenó por el mismo D. F e rnando  que ex
pidiera el te légram a que se h a  llamado de Jas calabazas.

No es sólo Portuga l,  señores, donde se no t a  la lal ta 
en el servicio. En Franc ia ,  donde ten tó se  cunspira con
tra España  y se están p reparando g r a n d es  planes para 
a lte rar  la paz, nues tra  Embajada  está abandonada. No

culpo de ello al Sr. Olózaga, que según mi 
continúa siendo Embajador; y sí no continúa, 
porque al í podría lucir sus talentos; pero si no sigue a l  
Lente  de esa Embajada, resulta  u n  doble cargo para  el 
Gobierno. ¿Qué hace esto que nos tiene allí sin R epre 
sentante? Así, m ientras el digno Em bajador  en P a r í s  
nos proporciona la satisfacción de verle  entre  nosotros 
dispuesto á sostener la Monarquía heredita ria  con sus  
atributos, y acaso acaso la unidad católica, aquel im por
tan te  puesto se encuen tra  vacante. Donde quiera  que el 
Poder  Ejecutivo tenia un a  persona dignís ima ha  dimi
tido ; y en otros puntos son inhábiles, porque no saben 
evitar  desdenes, bochornos y afrentas que hemos tenido 
que sufrir.

Y si descendemos al Ministerio de la Gobernación* 
¿qué diré de lo que se h a  hecho en este departamento? 
Este  Ministerio, que era  el m ás  especialmente llamado 
para in sp ira r  una política en consonancia  con la revolu
ción, apénas se hubo  in augurado  esta nu ev a  e ra ,  m e
dio democrática ,  medio p rogres is ta ,  medio unionista, le 
faltó tiempo para  redac ta r  esas circulares que han  sido 
causa de desastres infinitos. E n  vez de a rm a r  y  m u n i
cionar á los voluntarios  de la libertad, ideó u n  regla
m ento  orgán ico ,  que de todo tiene m énos de organiza
ción ; y cuando se discutieron las actas hu b o  por o tra  
parte  ocasión de saber cómo se condujo el Poder  Eje
cutivo en unas elecciones hechas  por el sufragio univer
sal , y con qué encono combatió las cand idaturas  repu
blicanas.

No hablemos del Ministerio de Gracia y Justicia.- 
¿ P a ra  qué ocuparnos de esa oficina, que pudiéramos 
l lam ar de la curia ro m an a ?  ¿Qué queréis qu eo s  diga yo 
de esto? ¿Y  qué de u n a  porción de Jueces que acaban 
de salir de la escuela? ¿Ha creído el Sr.  Ministro de Gra
cia y Justicia  que no habia  que hacer  én su departa 
m ento  más que rem over  esa M agistratura  inamovible?

Y con respecto á lo que a tañe  á la corte rom ana ,  
¡qué lastimoso no h a  sido su proceder! Allí no §e h a  
hecho más que lo que ha  convenido á la corte rom ana .  
P o r  eso habréis observado que los i lustres Prelados y  
otro Ministro de la religión católica que aquí se sientan  
entre  nosotros v ienen observando u n a  conducta  espe- 
cialísima; defienden con gran  calor lo que á la parte  re
ligiosa concierne, y en lo demás, en lo que á la polít ica 
se refiere, no se ocupan en n a d a ,  porque están confor
mes con el Poder  Ejecutivo. Se ooupan de la un idad  
católica, t ienen sus conciliábulos con el P residen te  de la 
comisión-constitucional y con algunos otros individuos- 
de dicha comisión; pero fuera de esto parece como que 
se e x trañ an  de las Córtes Constituyentes. No van del 
todo descam inados ; y lo que h a  sucedido esta tarde  es 
u n a  prueba  elocuente de la uniformidad de m iras  del 
Po d e r  Ejecutivo, no ya con esos señores que parece que 
no se mezclan en la política, sino con el mismo P a t r ia r 
ca de las Indias, amigo de la restauración, y que sabia 
que si era atacado tendría  aquí quien . le defendiera , 
cuando lo que debiera saber era que no debia con ta r  
con esa defensa ,  porque si la revolución h a  pasado por 
cima de u n a  dinastía, ¿no  habia  de pasar por cima de 
su l imosnero ó Capellán?

Hasta  en el Ministerio de la Guerra  se h a n  desa ten
dido las exigencias de la revolución. E n  vez de h acer  
econom ías,  no se h an  ocupado más que en m ultiplicar  
grados y empleos has ta  lo infinito; y  no contentos con 
esto ,  se ha  traído aquí, y aquí se ha  votado, u n a  qu in ta  
que m añ an a  va  á efectuarse  en toda E spaña ,  verdadero 
borron  para  la h is toria  del Sr.  Ministro de la Guerra.

E n  el Ministerio de Marina ya sabemos que se ha  
creado un  Alm irantazgo, llevando á él á un digno in 
dividuo de esta m ayor ía ,  y amigo y compañero mió en 
el Colegio de Abogados de Madrid ; pero el iniciador de 
la revolución se h a  detenido después, y sólo h a  salido de 
su letargo para  sostener el reclu tam iento  de la m ar in e 
r ía ,  u n a  de las g randes calamidades que pesan sobre 
nuestros pueblos marít imos.

El Sr. Ministro de U lt ram ar  h a  conseguido a u m e n 
ta r  y desarrollar  la insurrección que absorbe u n  n u m e 
roso ejército y nos obliga á g randes  gastos, y  ni en  
Puerto-  Rico ni en Fil ip inas,  donde se conserva inalte
rable la t ranqu i l idad ,  se h a n  visto p lanteadas las refor
m as  decretadas y tantas  veces prometidas.  E n  vano se 
puede alegar el pre texto de, la insurrección de Cuba, 
porque tal vez esta hubiese concluido si hub ieran  visto 
que se les equiparaba  con los demás españoles; pero 
en vez de darles esas reformas se h a  contentado con 
anunciar las ,  que es peor que no darlas.

E n  la cuestión de la esclavitud nada  hemos adelan
t a d o ; y si fuéramos á hab lar  de los funcionarios que 
han  ido á aquella isla,  en general,  porque en todo h a y  
excepciones,  no habria  palabras para  p in ta r  la tris te  
idea que Jos isleños fo rm arán de nosotros.

De m anera  que en la parte  civil, como en la econó
mica, se  han desconocido  1 as necesidades del país , y el 
resultado es que hoy estamos peor en esta parte  que eii 
tiempo de la dominación que el movimiento revolucio
nario hizo desaparecer. Y no hay  que decir que hoy te
nemos derechos individuales*, porque no estando a r 
monizados con el resto de la Administración eso no es 
nada.

Si tris te  y desconsoladora es la conducta  del Go
bierno en lo que acabo de manifestaros, m ucho  pudiera  
decir de su conducta  en lo que se refiere á la par te  
esencialmente  política.

El Gobierno se ha  obstinado en sostener u n a  Mo
narqu ía  con ribetes democráticos; una  Monarquía a r le 
qu ín ,  que ño cabe más que en imaginaciones febriles. 
Comprendo mejor las aspiraciones que representa  u n a  
fracción de la m ayoría  de esta Cámara, y que nos habia  
ya  revelado el Sr. Marqués de la Vega de Arm ijo ;  pero 
lo que no entiendo es que se quieran hermanaremos de
rechos individuales con la Monarquía hereditaria  y con 
a tr ibutos propios. Ya habéis visto ese engendro de p ro 
yecto constitucional,  que pasará al Archivo de esta casa, 
porque el Poder Ejecutivo sostiene una  Monarquía sin 
Monarca, y sin tener pre.-ente que el pueblo no ha  de r
ribado sólo la dinastía de B orbon ,  sino la Corona de 
E spaña ,  que h a  llevado al extranjero  Doña Isabel II, y  
que sólo con Doña Isabel de Borbon puede volver. ¿ A  
quién le ocurre  u ñ a  Monarquía sin Rey preconcebido?

Y que no puede hacerse así, lo están demostrando 
los hechos. Habéis buscado un Príncipe extranjero; sus
pirabais por la unión ibérica; decíais que D. F e rn a n d o  
de Portugal  la realizaría. ¡Otra ilusión! El principio de 
las g randes nacionalidades no se realiza por la ambición 
de ios Reyes, sino por  ei interés de los pueblos. Así ese 
noble pueblo po rtugués ,  que desea la u n ió n ,  ag uarda  
para  hacerlo la fórmula  de la república federa l,  que 
vendrá  ántes  de lo que pensá is ,  con perdón del Sr.  Mi
nistro de Fomento.

¿A qué, pues,  acudir  á D. F e r n a n d o ,  si no habia  de 
aceptar  ni realizarse la unión?

Tampoco quiere decir nada que el Sr. Ministro .de 
Marina y el Sr. P res iden te  del Poder  Ejecutivo tengan  
su Rey, ni que el Sr. Olózaga tuviera  el suyo, porque el 
Duque de Montpensier es otro de los candidatos m ás 
imposibles, puesto que lleva consigo los males i n h e re n 
tes á dos ramas, la de Orleans y la de los Borbones. 
Adem ás es extranjero,  y rinda ha hecho en interés de 
España. P o r  otra parte, 110 baria  más que provocar u n a  
gue rra  ex tran jera  y otra civil.

El E m perador  de los franceses har ía  cuanto  en su  
m ano estuviera para  impedir  ese suceso; y  los sen ti
mientos de la famiiia de Borbon ¿no se sublevarían m ás 
que con nada ante  la idea do que el Duque de Mont
pensier fuera Rey de España, ó más bien de la  un ión  
liberal?

Si todo esto era imposible y no habia  otros candi
datos, ¿á qué empeñarse  en crear u n a  situación m o n á r 
quica ántes de convocar les comicios, y ponernos en el 
caso de ir  por los mercados extranjeros p regonando la 
Corona de España? Esto es indigno de u na  nación que 
registra  en sus anaies tan gloriosas hazañas.

Pues  todo esto se lo debemos al Poder  Ejecutivo* 
ántes Gobierno Provisional;  á su conducta torpe, des
acer tada  y antipatriótica. Y no sólo se procede así, sino 
que se obra en todo fuera de lo que la razón aconseja. 
Las habil idades de los señores que nos gobiernan se re
ducen á llevar los indis ídiU'S de 1«; mayoría al Senado, 
á esos eonciiiábufos n n ■-:■■■-.riosos, sin oir la opinión de la 
minoría  republicana, ni L de los abso lu tis tas , ni aun  la 
de los Sres. Prelados que tan presente la tienen para  
otras cosas; y es m enester  que tengáis en cuenta que 
hoy los Reyes no se crean 111 se imponen por Ja volun
tad de °2U0 Diputados, sino que han de venir por acla
mación popular. Po r  tan to ,  señores,  yo no me cansaré  
de repetir  que si este Ministerio no alcanza más, si no  
tiene hombres de m ayor habilidad, debiera dejar ese 
puesto á otros más afortunados.

Recuerdo con este motivo que en otra ocasión el se 
ñor  Presidente de esta Cámara,  desde estos bancos en  
que tanto ha  desplegado sus altas dotes ora tor ias ,  e x 
clam aba:  «¿Son esos" todos vuestros hombres de E s ta 
do?» Esto sucedía en el bienio de 1854 á 1856, época 
que nunca recordaremos bastante por los pun tos  de 
conexión que tiene con ia presente. Tam bién existia e n 
tonces el dualismo dentro del Gobierno, y se celebraban 
conferencias, y se decia que todo estaba a rreglado , y  
así se nos entre tuvo dos años , y el resultado final ya lo 
sabéis. De la paridad que existe en tre  unos  y otros t iem
pos, ¿no deducís lo mismo que decia entonces el señor  
Rivera?  ¿Son esos todos vuestros hom bres  de Estado? 
¿No veis que habéis hecho todo lo posible pa ra  que la 
revolución se escape de vuestras  m anos? P o r  esto es 
imposible que el Ministerio continúe, piiesto que no ve
mos propósito de enm ienda  en sus desaciertos, y en 
v sotros está p o n e n u n  correctivo á la inquietud de que 
al principio os he hablado y que resulta  de su co n d u c-



seria bien diferente; pero ¿qué hace el Poder Ejecukvo?Presentarnos un proyecto por el cual se piden ^5 000 hombres, empeñándose en mantener un ejército de 
80.000, sin tener en cuenta que h o y , como siempre, el 
ejército, en vez de ser el apoyo de los Gobiernos, es su 
mayor peligro.Recordad, señores, com o recordaba ayer el Sr. Cas- telar, lo que ha  pasado á hombres tan reputados, de 
tanto prestigio, de tanta influencia como Espartero, Nar- 
vaez y O’Donell, y vereir que á pesar de sus grandes cualidades no podían contener las insurrecciones.¿Y qué quiere decir esto? Que el ejército, dicho sea sin 
ofensa, en vez de salvaguardia de la nación, es el ins
trumento de los partidos.Tal vez haya quien me objete con el ejemplo clel 
ejército francés, que no se mezcla como el de España en las luchas intestinas; pero esa objeción no tiene fun
damento alguno, como os lo voy á demostrar.Francia, por su situación geográfica, por las poten
cias de que está rodeada y condenada á estar acechando constantemente los movimientos de esas naciones; 
Francia cree que tiene una misión providencial que realizar en el mundo; Francia tiene la alta conciencia de sus 
ideas, y el ejército, que tiene infiltrado en su espíritu el culto’de esas grandes ideas, no se ocupa de las cuestio
nes interiores.En cambio el ejército español sabe que está destina
do á ser hoy mantenedor de. una idea política , y mañana de otra, y en tales circunstancias el Gobierno no puede considerar al ejército como el baluarte de la libertad. 
Yo me atrevo á asegurar que los enemigos de la revo
lución donde trabajan principalmente es en el ejército.

Nosotros hemos propuesto la desaparición del pre
supuesto eclesiástico, y yo me felicito de que la mayoría de la comisión constitucional presente resuelta la cues
tión en el sentido de separar la Iglesia y el Estado.....
(Rumores.) Mis amigos me dicen que no es así, y lo sien
to profundamente.Es necesario ante todo conocer al adversario que se 
tiene delante, y yo quiero presentárosle.Todas las religiones parten de un mismo principio, 
aunque en todas ellas hay una  Iglesia dentro de otras. 
Todas tienen Biblia donde están resueltas las cuestiones 
morales, sociales y políticas, y todas tienen su arca san
ta en donde se encierra su revelación ; y allí se origina 
la tendencia constante en todas á la absorción del poder, 
de la autoridad propia de todo el que se cree poseedor 
de la verdad divina; y si vosotros aceptáis una Iglesia con preferencia á otra, no dejará de trabajar un instan
te hasta que consiga el que condenéis en vuestros códi
gos todo pensamiento que le sea contrario ; hasta que logre ver subyugadas la razón y la conciencia indivi
duales.Si queréis, pues, no sólo hacer economías, sino consolidar la conquista más importante de esta revolución, 
teneis que aceptar la independencia completa entre 
la Iglesia y el Estado.Pero se dice que todas estas son utopias irrealizables miéntras los españoles profesen la religión católi
ca. ¡Qué absurdo , Sres. Diputados!...,. Hace tiempo que 
el catolicismo ha muerto en el corazón de los pueblos.
(Profunda sensación.) Colocadlos, si no, entre su reli
gión y sus intereses materiales, y los vereis ponerse in 
mediatamente del lado de los intereses, como se han 
puesto enfrente de los diezmos á pesar de habernos en
señado á todos cuando niños los mandamientos de la 
Iglesia.En 1855 el Gobierno no se atrevió á poner en prác
tica la desamortización eclesiástica en las provincias 
Vascongadas temiendo lastimar sus sentimientos cató
licos; pero cuando lo hizo á instancia de los liberales, todos los que llevaban á censo bienes de corporaciones 
religiosas se apresuraron á redimirlos sin escrúpulo de conciencia, á pesar de cuanto decia la Iglesia.

No tengáis, pues, temor de perturbación alguna por 
la cuestión religiosa , siempre que no lastiméis los in te
reses de ios pueblos.Si todo eso lo hubiérais hecho ya, ¡ cuán distinta 
seria vuestra situación económica!Y aquí creo de mi deber explicar una idea q u e , con 
buena ó mala f e , se ha desfigurado en los periódicos. 
Me refiero á la contribución sobre la venta de efectos 
públicos.Yo tuve el honor de sostener en la comisión de pre
supuestos que donde quiera que se presenta la renta, allí aparece la contribución; y sostengo en este m om en
to que no hay temor alguno para conceder un privile
gio al que, impulsado por un sentimiento egoista, lleva sus capitales al abismo sin fondo de la Bolsa, con per
juicio de la propiedad, del comercio y de la industria. 
Contra esta idea se ha presentado un verdadero sofisma , cual es el de que el rentista hace un contrato con el Estado ; pero también lo hace el que lleva á imprimir sus obras á la Imprenta Nacional, el que contrata las coras públicas, y no por eso deja de pagar una contri
bución proporcionada á la ganancia que reporte por 
esos conceptos.La cualidad de contratista del Estado no libra, pues, 
de ser contribuyente. El impuesto debe ser proporcio
nal á la riqueza, y n inguna puede conocerse con más 
exactitud que la que consiste en efectos públicos. 'Pero al propio tiempo que el Sr. Ministro de H a
cienda se resiste á imponer una contribución sobre, la 
renta, hace concesiones á las empresas de ferro-carriles por 114 millones de reales que no les sacarán de su pre
caria situación.

Yo comprendo que se hubiera hecho esto encon
trándonos en situación desahogada; pero es incalifica
ble cuando se tiene que venir, un dia después de otro, 
á solicitar empréstitos.Hay más: el &7 de Mayo del año de 1868 el Banco 
de España tenia que negociar y garantizar 30 millones 
de escudos que necesitaba el Gobierno: ¿y sabéis cuán
ta fué la ganancia del Banco? Sólo por garantía y pago de comisión se le dieron 35 millones en obligaciones de bienes nacionales. Pero como el Gobierno no tenia esos 
35 millones, dió en garantía de estos Deuda consolida
da del 3 por 100, la cual hoy obra en poder del Banco 
hasta en cantidad de 660 millones de reales.Pero debiendo realizar el Banco los pagarés ántes de que vencieran las obligaciones, se le concedió ade
más que en vez de 30 millones sólo negociase 84; de 
modo que el Banco por 84 millones tiene hoy 35 millo
nes en obligaciones de bienes nacionales, y el Sr. Mi
nistro de Hacienda ha sancionado esa operación.

Por lo demás, entre el empréstito y la, contribución 
para  cubrir los déficits, yo estoy por el último medio. La contribución es un ay arrancado en un solo momento; 
pero los empréstitos son una série de ayes á veces per- 
pétuos para los pueblos, que están siempre dispuestos á 
hacer sacrificios cuando ven un Gobierno que compren
de la altura de su misión.Todos recordamos la época azarosa de la guerra civil, 
en que hubo que recurrir  á impuestos extraordinarios; 
pero todos recordamos también que habia que aguardar 
horas enteras á la puerta de las recaudaciones para pagar la contribución. Y ¿por qué? Porque se veia un Go
bierno que desamortizaba los bienes eclesiásticos, que 
emprendía verdaderas reformas económicas; porque 
se veia un gran Gobierno comprometido en una  gran 
obra.Pero vosotros sois débiles; no liabeis sabido ó no ha
béis querido comprender la idea revolucionaria, y por 
eso os encuentro en un callejón sin salida, y  no podréis 
realizar ni la contribución ni el empréstito. (Aplausos en 
a izquierda.)El Sr. Ministro de HACIENDA: Felicito á los ora

dores de la minoría republicana por la elevación y tem

planza con que han tratado la cuestión rentística, ha ciendo al mismo tiempo al actual Ministro la justicia que, por más que la esperara, no dejo de agradecer profundamente, reconociendo S. SS. que no le corres
p o n d e  responsabilidad por el déficit del Tesoro. En efec
to, señores, Ja cuestión que está sometida á la consideración de las Cortes es la siguiente: Hemos heredado una situación perteneciente á los hombres que con su 
mala gestión de la Hacienda pública han contribuido no 
poco de una manera tremenda, pero eficaz, á la revolu
ción de Setiembre.Esa situación la expuse á los pocos dias de entrar 
en el Ministerio, sintetizando el deber que yo venia á 
cumplir con una frase modesta, como lo es mi posición en el Gabinete, cuando dije que « era el liquidador de la 
situación h e redada .» Ahora añadiré que otros vendrán 
y podrán llegar á ser verdaderamente Ministros de Ha
cienda, y tal vez llegue también el momento oportunísimo, como indicaba, el Sr. T u ta u , de que sea el Minis
tro de ese ramo Presidente del Consejo; yo por mi parte con muchísimo gusto veria que se realizaba el de
seo de S. S . , siendo el General Serrano Ministro de H a
cienda.Ya en España ha habido un hombre que desempe
ñó la cartera de Hacienda y la Presidencia del Consejo, porque no habiendo sido atendido cuando en 4848 proclamó la necesidad de hacer economías, en 1850 la opi
nión pública'le puso á la cabeza del Ministerio; y en ver
dad que si se hubieran seguido sus inspiraciones hasta 
cierto punto, otra seria hoy la situación de la Hacienda.Yo me complazco en rendir aquí ese tributo de ju s 
ticia á la inteligencia y previsión del Sr. Bravo Muri- 
11o, si bien no puedo ménos de recordar que después 
tuvo un pensamiento infelicísimo con la conversión de 
la Deuda, dejando pendiente la cuestión de los certifica
dos de cupones que últimamente ha habido que reco
nocer en circunstancias nada favorables.Pero ¿qué ha sucedido después? Amortizada la Deu
da con los inmensos valores de los bienes nacionales, 
habia llegado á reducirse á 480 millones: hoy asciende 
á 880. Y tengan presente los Sres. Diputados que de 
esa diferencia, 70 millones se han creado desde e\ 86 
de Junio del 64 hasta la fecha; es decir, en el espacio de 
cuatro años se ha aumentado en una tercera parte la 
Deuda total del país, con la circunstancia de que se han 
comprometido los pagarés de bienes nacionales hasta el 
año 4880; y que habiéndose hecho la mayor parte ele las 
emisiones con objeto de liquidar la Caja de Depósitos, 
he tenido que verificarlo yo por medio de los bonos del 
Tesoro.¿Y por qué se ha  hecho la liquidación de la Caja de 
Depósitos? Desde el 45 de Noviembre del 63 á 30 de Se
tiembre del 68 ha sido necesario pagar por los depósitos á vencimiento fijo 698 millones , y esto después de la 
creación de los 7.000 y tantos de Deuda consolidada de 
que ántes se hablaba; y luego ha  habido que pagar 1.800 á la citada Caja. Figúrense los Sres. Diputados, en vis
ta de esta situación, si habrán sido-halagüeños los dias 
que ha pasado el Ministro teniendo ante sus ojos esos 
tristísimos datos.

Además yo conocía el estado de los ingresos del Te
soro , de los cuales aparece que si bien se ha obtenido 
un aumento en la contribución territorial de 37 millo
nes, y por resultas de ejercicios cerrados 40, ó sea un 
total de 47 millones, está desvirtuada por una baja enor
me que viene de dos conceptos: primero, por haberse 
calculado exagerada y engañosamente en¡el presupuesto 
de 4868 á 4869 los productos de las rentas indirectas 
lo cual ha hecho que los Sres. Ministros de Fomento, 
Guerra y Marina tengan que pedir créditos supletorios 
que se presentarán á las Cortes para cubrir los déficits de sus respectivos departamentos á causa de esos in
gresos supuestos y no realizados; y segundo, por las cir
cunstancias que ha  atravesado el país.

Pero en este concepto, ¿sabéis, señores, cuánta ha sido la baja? ¿Sabéis, señores, lo que ha costado la revo
lución por la diferencia de ménos que han producido las rentas? Cien millones de reales. Esa ha  sido toda la baja que han ocasionado los sucesos ocurridos por efec
to de la inevitable desorganización en que el país se ha
llaba. ¡Bendita sea, pues,  la revolución! La diferencia 
hasta 800 millones , culpa es de los anteriores Gobier
nos. Y esto no es sincerarme de las acusaciones que me 
dirigen los periódicos, que no me causa extrañeza, pues conozco el oficio de la p re n sa , á la cual sin embargo 
respeto, rectificando por medio de comunicados las 
equivocaciones en que á veces incurre al examinar mis 
actos en uso de un derecho indisputable.

Duramente me ha inculpado el Sr. Pí y Margall por 
haber aumentado el déficit del Tesoro en 444 millones 
de reales abonados á las empresas de ferro-carriles en cumplimiento de una ley que subvenciona á esas compañías. E l exp ed ien te  á que S. S. alude está sobre la mesa, y yo no temo su exam en . Desde luego diré que obligado á cubrir el déficit del Tesoro por cedió de ope
raciones de crédito, encontré al tratarse de una operación sobre Deuda consolidada exterior, que para los 
banqueros esta era la más apetecible; y  que, para realizar la negociación con buenas condiciones, todos invo
caban la expresada ley de Julio de 4867.El Gobierno no apeló, pues, á ese recurso , que era 
el preferido por los banqueros, por ser el más saneado. Pero ¿ha tenido presente el Sr. Pí, al hacer Ja calificación que las Cortes han oido del proceder del ¿Ministro 
de Hacienda, el articulado de esa ley? Si S. S. no lo ha 
leído, su censura no es justa ni digna de persona de tan levantados sentimientos como S. S.; y si lo ha leido, to
davía es más fuerte la que yo podría hacer de sus pala
bras. Por esa ley se destina el 45 por 400 de los valores que se creaban para auxiliar á las empresas de fer
ro-carriles. Y ¿cómo podia el Ministro de Hacienda, al aprovecharse de una parte de esa ley, dejar de cumplir 
la otra?En aquella ley se fijó el 45 por 400 del valor total de los empréstitos que se autorizaban como base del 
auxilio á las empresas de los ferro-carriles; y el Mi
nistro de Hacienda, que vió que á esas empresas no se 
les habían dado 60 millones que les correspondían 
por la primera parte del empréstito, y que no se les ha
bían dado por destinar á otro objeto las fondos que 
produjo, no podia ménos de pagar una deuda que el 
Estado habia contraido y que no habían pagado Admi
nistraciones anteriores.Esos 60 millones distraídos de la aplicación que de
bió dárseles ha creído el Gobierno de la revolución que 
debían pagarse, y lo ha hecho en bonos del Tesoro ; no 
han sido, pues, todos esos bonos á que el Sr. Pí se refiere procedentes del segundo empréstito , sino que una 
buena parte de ellos procedían del primitivo de 400 
millones, realizado por la Administración anterior sin 
cumplir las condiciones que en la ley se marcaban.Dicho es to , señores, nos encontramos con^ que se 
aproxima el fin del año económico, y que en él tene
mos un déficit de 980 millones, con un carácter de exi- 
gibilidad t a l , que es imposible aguardar á los rendimientos que deban producir las reformas que hayan de 
establecerse. Hay que pagar el semestre de la Deuda, 
que ha habido necesidad de prorogar; hay que pagar una série de pequeños empréstitos que hacían á cada 
paso las Administraciones pasadas, y todo esto es exigi
dle inmediatamente. No tiene ménos carácter de exi- 
gibilidad la atención de los servicios que están sin pa
gar ; y á tal situación no hay más remedio que el que 
yo propongo.El Sr. Pí y Margall ha indicado ligeramente un me
dio de acudir á este conflicto; pero el problema que 
teneis planteado, señores, es el siguiente: hay que pa
gar un déficit de 980 millones, de los cuales 880 pro

ceden de los malos cálculos de Administraciones ante
riores ; las actuales contribuciones no pueden dar esos 
980 millones, y hay que acudir al crédito para pagarlos, ó sacar para ello una nueva contribución. El Sr. Pí se 
decide por este último medio; pero aun suponiendo que S. S. no pidiera á esa contribución más que la mitad 
de esos 980 millones; aunque sólo la pidiera 450, ¿cree 
S. S. que el país puede pagar esos 450 millones sobre 
lo que hoy satisface?Cuando el Sr Herrero acaba de declarar que hay 
provincias en Castilla que no pueden pagar la  contribución territorial y tienen que acudir pidiendo, no la dispensa de la sexta parte como fallida, sino mucho más, 
¿es posible que tratemos de aum entar  lo que el país paga?

El Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. Ministro, dispense V. S. Se va á votar definitivamente el proyecto de ley de quintas.
Procediéndose en seguida á la votación, y habiendo 

pedido suficiente número de Sres. Diputados que fuera 
nominal, se verificó así, resultando aprobado por 459 
votos contra 48 en esta forma:

Señores que dijeron sí:
Marqués de Sardoal.—Serrano Domínguez.—Prim .— 

Topete.—Alvarez Lorenzana.—Ruiz Zorrilla (D. Ma
nuel).—Romero Ortiz.—Figuerola.—Sagasta (D. Práxe
des Mateo).—Damato —León y Medina.—Izquierdo.— 
Fuente Alcázar.—Palau.—Pesset.—Ulloa (D. Juan).— 
Oarballo.—Soto.—Alarcon.—Arquiaga — Salazar y Ma- 
zarredo.—Rodríguez Seoane.—Godinez de Paz.—Sagasta (D. Pedro Mateo).—Garrido (D. Joaquín).—Milans del 
Bosch. —Sánchez Guardamino.—Capdepon.—Rodriguez 
Pinilla.—Coronel y Ortiz.—Alvarez (D. Cirilo).—Cantero.— Echegaray. — Villavicencio. — Cancio Villamil.— 
Herrero.—Rodriguez (D. Gabriel).—Ballesteros y Orde- jon.—Rojo Arias.—Moncasi.— Muñiz.— Montero Telin- 
ge.— Riestra.— Vázquez Curiel.— Montesino.— Zorrilla 
(D. Ildefonso).—Herrera.— Montero Rios.— Fernandez Vallin. — Perez Cantalapiedra. — E ra so .— Carretero.— 
Massa.—Cascajares.-Bañon.—Sánchez Borguella.—Mos
quera.—Rivero (D. José Vicente).—Perez Zamora.—Go- 
mis.—Rui,z Gómez.— Nieulant.—Matos.—López Botas.— 
Navarro y Ochoteco.—Martínez Ricart.—Caballero de Rodas.—Moreno Benitez.— Monteverde.— García (Don 
Diego).—Franco Alonso.—Rodriguez (D. Gaspar).—Al
calá Zamora (D. Luis).— Contreras. — Paradela.— Gil Sanz.—Nuñez de Arce.—Calderón y Herce.—Madrazo.— 
López Domínguez.—León y Llerena.—Rodriguez Leal.— 
Baldrich.—Duque de Tetuan.— Orozco.—Valera (Don 
Juan).—De Blas.— Mendez Vigo.—Ruiz Zorrilla (Don 
Francisco).—Ory.— Soroa.— Becerra.—Aguirre.— Ortiz y Casado.—Toro y Moya.—Carrillo.—Marqués de la Ve
ga de Armijo.—Aparicio.—Ortiz de Pinedo.—Jimeno 
Agius.—Moret.—Curiel y Castro.—González del Pala
cio.—Gallego Diaz.—Bueno y Gómez.—García (D. Ma
nuel Vicente).—Marqués de Santa Cruz de Aguirre.— 
Gil Vírseda.—González (D. Venancio).—Igual y Cano.— 
Conde de Encinas.—De Pedro.—Marqués de Torre-Or- 
gaz.—Vázquez de Puga.—Santiago.— Santonja.—F o n -  
tanals.—Pino.—Vidal y Villanueva.—Romero Robledo.—Romero Girón. — Saavedra. — García Quesada.— 
Jontoya.—Marquina.— Yañez Rivadeneira.— Silvela.— García Gómez.— González Marrón,— Pellón y R odrí
guez.—Serrano.—Carrascon.— Gasset y Artime.—Cha
cón.—Villalobos.—Herraiz.—Rios y Rosas,—Pascual.— Serrano Bedoya.—Sr; Presidente.

Total, 440.
Señotes que dijeron no:
Sánchez Ruano.—Benot.—Garrido (D. Fernando).— 

Villanueva.—García Ruiz.—Salmerón.—Hidalgo.—Cas- tejon (D. Pedro).—Fantoni.—Acevedo.—Prefumo.—P a-  
lou y Coll-—Q u in tana— Soler (D. Juan Pablo). — Cerve- 
ra .—Ferrer  y Garcés.—Benavent.—Santamaría .—Car
rasco.—Ruiz y Ruiz.—Caro.— Oastejon (D. Ramón).— 
Pardo Bazan.—Caymó.—Bori.— Orense.—Alsina.—Cas- 
telar.—Pí y Margall.—Llorens.—Compte.— Cala.—Mai- 
sonnave.—Sorní. — Palanca.— Guillen. — Robert.— Guz- 
man y Manrique.—Joarizti.— Moreno Rodriguez.—Diaz 
Quintero.—Bianc.—Suñer y Capdevila.—Tutau.—Ochoa 
(D. Cruz).—García López.—Serraclara.—Chao.—Pastor y Landero.

Total, 50.
 ̂ El Sr. p r e s i d e n t e : Puede S. S. continuar, s eñ o r  Ministro de Hacienda.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : La interrupción que 
ha exigido esta votación enfria mucho, señores, el áni
mo de la Cámara y el del orador, y yo no he de abusar 
de una atención que se ha perdició. Tengo sin embargo que condensar algunos de los argum entos del Sr. Pí y Margall.

S. S. decia  que el G obierno, a pesar de pedir la  e n o rme suma de 4.000 millones, pedia un crédito insuficien
te , porque esperaba colocar los bonos á 80 por 400 cuando estaban á 60. Este argumento tiene apariencias de una gran lógica; pero sin em bargo , mirado con de
tenimiento, no encierra la fuerza que á primera vista se cree.

Yo decia el otro dia que el crédito no ganaba nada 
con manifestaciones como la de an teayer,  y lié aquí la 
razón por qué supongo yo que esos valores están á tan 
bajo precio. Los que promueven la intranquilidad son los que rebajan el crédito, y yo estoy seguro de que en 
cuanto la tranquilidad se asegure el crédito subirá y 
esos valores llegarán al tipo que les asigno. Los valores 
franceses estaban muy bajos desde el 84 de Febrero de 4848 hasta Junio del mismo año; si aquí no sucede 
lo que allí ocurrió, se restablecerá sin duda alguna el 
crédito, que yo tengo motivos para suponer que está 
impaciente por restablecerse. Además, la venta de los 
bienes nacionales, á cuyo pago son admitidos esos 
bonos, los hará también subir; y tengo tan completa con
fianza de que recogida la cosecha subirán mucho más, 
que no he querido dar 50 millones en bonos al tipo de 
76; es decir, 46 por 400 más de la cotización de la Bolsa.

El Sr. Pí y Margall ha hecho un argumento hablan
do del 5 por 400 que se exige sobre la renta ,  y ha dicho 
que debía gravarse más: el Sr. Pí ha calificado esa renta de inútil, y yo sin discutir acerca de esto le pregun
to : ¿qué obtendría S. S. con esa medida? Aun suponien
do que se gravara la renta con 85 por 400, y que sus in
tereses fueran de 4.000 millones, no se producirían más 
que 850, cuando los descubiertos á que hay que aten
der importan 980. Véase, pues, que aun quedándose el Estado por cuatro años con una anualidad de la renta 
de sus acreedores, no se podrían pagar en Junio los descubiertos que resultan en el Tesoro.

S. S. propone para evitar el empréstito los tres medios de agravar las contribuciones, de establecer un impues
to sobre las rentas y de reformar los presupuestos. Pero aun suponiendo que el primero le diera 450 millones 
y el segundo 850, ¿cree el Sr. Pí que podría rebajar de 
los presupuestos 880 millones de reales? Esto es im posible.

S. S. confiesa que en los ingresos no se pueden h a 
cer por hoy reformas; pues en los gastos se han hecho 
ya más de 60 millones de rebaja por la naturaleza mis
ma de la revolución; 45 de la casa real; 8 del cuerpo 
de Alabarderos; 6 de la contribución de consumos; 8 
y medio de un mayorazgo infantazgo del Sr. D. Sebas
tian de B orbon , y 3 de una reforma en las cargas de 
justicia que rio estaban arregladas á la ley. Se han can
celado también 500 millones de Deuda que representan 
un interés respetable; y quien tales alientos ha tenido 
no se parará en otras reformas, y procurará retrotraer

el presupuesto á lo que era en 4855, solamente con el 
aumento necesario de los intereses de la Deuda y de 
ciertos servicios como los de Correos y Telégrafos.El Sr. Tutau decia que no era uno á uno ni dos á dos millones como se habían de hacer las reformas. Yo 
en este punto no puedo estar conforme^ con S. S . : creo 
que las reformas deben obedecer á un sistema; pero que dentro de él no se deben despreciar porque ahorren 
poco. Hay también que hacer reformas en el modo de 
tributar, y todo esto he tenido yo presente para redac
tar el presupuesto que vendrá dentro de poco , no nive
lado , pero redactado sí de tal m a n e r a , que se vea desde luego su verdad. El presupuesto de ingresos, que es 
el primero que vendrá,  está basado en los que se han 
hecho efectivos en los tres últimos años, es decir, en los 
más deplorables que hemos tenido rentísticamente con
siderados; y de este cálculo nace un presupuesto de 
8.448 millones de ingresos probables. El de gastos no le puedo presentar todavía, porque hay muchos Minis
tros que aun no han podido presentar los suyos; pero 
yo supongo que ofrecerá un déficit verdad de 500 m i
llones. No os asuste , señores , sin embargo este déficit; porque la libertad es muy fecunda , y de ella debemos 
esperar tales mejoras, que se reduzca á 850 millones en 
el segundo año, y desaparezca por completo al tercero.

El que crea que después de las vicisitudes por que hemos pasado y de los déficits que se han ido acum u
lando puede llegarse á un saldo en seis meses, se equi
voca. Juzgará acertadamente el que espere conseguirlo 
pasado cierto tiempo, después de adoptar las economías 
que sean aceptables, evitando todo gasto supérfluo y 
favoreciendo el desenvolvimiento de la riqueza, l ibrán
dola de todas las trabas que á su desarrollo se oponen. E n tre  tanto los empréstitos son indispensables.

Suponed que los intereses del empréstito son todo lo 
gravosos que se q u ie ra , y suponed que no se lleva á 
efecto; que en su lugar se adopta lo propuesto por el 
Sr.  Pí, y suponed también que son exactos los intereses 
que ha indicado S. S., y que yo juzgo son mucho m a yores: tendréis que por este medio se van á sacar al co
lono y al propietario los intereses de un capital que no 
tiene, obligándole á acudir á un usurero para que lo sa
que del conflicto en que se encuentra, y con esto se le 
habrá  arruinado. De este modo se arru ina  al propieta
rio, al contribuyente, agotando las fuentes de la r ique
za pública, sin contar con que hay puntos, como en la 
gran meseta de Castilla y la Mancha, que no se podrá 
sacar nada.Ahora bien: las obligaciones que se tratan de cubrir 
son perentorias. O se está dispuesto á pagar ó no. Si 
hemos de pagar, el empréstito es lo más aceptable, por
que el medio que propone el Sr. Pí y Margall es funes
tísimo; y yo estoy seguro de que la mayoría de la Asam
blea no le ad op tará , si bien tengo la confianza de que dará su voto de aprobación á lo que propone la comi
sión en el dictámen que se discute.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Se suspende 
esta discusión.Sírvase V. S . , Sr. Secre tario , preguntar á la Cámara si se suspenderán las sesiones hasta el lunes.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Marqués de 
Sardo a l , se resolvió afirmativamente.

Se dió cuenta de un dictámen de la comisión de ac
tas proponiendo la admisión de D. José Paul y Angulo, 
electo Diputado por la circunscripción de Jerez, el cual 
quedó sobre la mesa.

Habiéndose preguntado si la Asamblea se reuniría 
en secciones el lunes próximo á primera hora ,  se acordó así.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. De S an
tos no podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Pasaron á las comisiones respectivas las siguientes 
exposiciones:Tres presentadas por el Sr. Orense, de los Ayunta
mientos de Yalderrobres y Noguera, pidiendo la aboli
ción de las quintas y supresión del impuesto personal.Dos por el Sr. Moreno Rodriguez, de la ciudad de 
San Roque y del Ayuntamiento y vecinos de la villa 
de Rota, solicitando la abolición de las quintas.

Dos por el Sr. Joar iz t i , de varios vecinos de Ubeda 
y Navalcarnero, contra las quintas.

Una por el Sr. Alvarez Acevedo, del Ayuntamiento de Castrocalbon , pidiendo la abolición del impuesto de 
consumos sin que pueda establecerse bajo ninguna otra 
forma.Dos por el Sr. Gil Berges, de los vecinos de Gigue- 
ruela, contra las quintas, y de los comerciantes in d u s
triales de Palencia pidiendo se haga obligatorio el sis
tema métrico decimal.

Una por el Sr. Blanc, del Ayuntamiento y vecinos 
del pueblo de Velilla de Tinea, pidiendo la abolición de quintas y supresión del impuesto de consumos.Una por el Sr. López Domiuguez, de los Médicos forenses de los cuatro Juzgados de primera instancia de 
Sevilla, pidiendo que los 49.884 escudos 834 milésimas que se les adeudan y están aprobados por el Ministerio 
de Gracia y Justicia se consignen en el presupuesto del próximo año.Una por el Sr. Moliní, del Ayuntamiento de Fuente  
Ptobles, solicitando la abolición de quintas y el impuesto 
personal.

Dos por el Sr. Sorní, de un número considerable de 
individuos vecinos de Albacete, pidiendo la libertad de 
cultos y la separación de la Iglesia del Estado, la aboli
ción de quintas, la supresión de la pena capital, de la 
esclavitud y la contribución de capitación.

Dos por el Sr. Prefumo, de vecinos de Murcia, pi
diendo la abolición de quintas y la esclavitud en Cuba 
y Puerto-Rico.

Dos por el Sr. Garrido (D. Fernando),  de los veci
nos de Giempozuelos, Gelorrio, Cué , P o r r ú a , Naves, 
L lanes, Audrin , Parres ,  Peudelues y de Barro, contra 
las quintas y matrículas de m a r ; de D. José Mesa y 
L eo m p ar , autor de la Historia general de las Inquisi
ciones , pidiendo que se le entregue por lo ménos el 
importe del papel é impresiones de los 8.500 ejemplares 
de dicha obra que fueron vendidos en pública subasta 
en virtud de orden del Gobierno en 4867.

Una por el Sr. Quintana, del Ayuntamiento de Pal
ma de Mallorca , solicitando la abolición de quintas y matrículas de mar.

Dos por el Sr. R ober t ,  del Ayuntam iento y vecinos 
de Sallent de Aviñó, de San Feliú de Llobregat, de 
Castellvell y Villar, de San Saturnino de Naya, de Ber-  
ga, de Galdes, de Artes, de P o n t ,  de Xobenti y de Gila- 
da, solicitando la abolición de quintas y matrículas de 
m ar;  y del comité republicano federal y de un número 
considerable de personas de ámbos sexos de la villa de 
Sabadell protestando contra el decreto del Sr. Ministro de la Guerra, relativo al reemplazo del ejército.

Cuatro por el- Sr. Barcia, de los pueblos de Alcán
tara, Almendral, Barcarota y de Zafra, contra las quin
tas, el impuesto personal,  y pidiendo el desestanco de la sal y del tabaco.

Y tres por el Sr. Maisonnave, una del A yuntam iento de Aranda de Duero , otra de varios vecinos de Vi- 
llajoyosa, y otra de los de varios pueblos del partido de 
la misma, contra las quintas y matrículas de m ar y la supresión del impuesto personal.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  Cantero): Orden del dia para el lunes: Reunión del Gongreso en secciones á pri
mera h o ra ;  discusión del dictámen de la comisión de 
actas que ha quedado sobre la mesa, y continuación del debate pendiente.

Se levanta la sesión.
E ran  las siete.

PARTE NO OFICIAL

E X T E R I O R .
El lunes se celebró en París el Consejo de Minis- 

tros q u e  h a b ia  sido aplazado p o ru ñ a  ligera indis *Ŝ  
sicion del Em perador Napoleón. E sle  se encuentra^0' 
com pletam ente restab lecido. ^

El D uque de Gram ont saldrá para Viena á fin 
de esta sem ana : su viaje á París no ha tenido nine 68 
objeto p o lítico , en opinión de La Francia.

El Diario oficial del vecino Imperio ha publie- h 
un decreto separando el ramo de Aduanas de la Ty° 
reccion de C ontribuciones indirectas. Para la Dire!' 
cion de A duanas ha sido nom brado M. Amé v n 
la de C ontribuciones M. Mercier Lacombe. ’

El G abinete belga ha hecho conocer oficialmem 
al Gobierno francés que aceptaba la última proposici 
som etida al m ism o por el R epresentante de Franci°a 
A m bos G obiernos se han puesto de acuerdo sobre 1 
nota que d ebe publicarse sim ultáneamente en h 
periódicos oficiales de Bruselas y París. La comisión «S 
reunirá después de Pascuas, y tendrá terminados su6 
trabajos ántes de la apertura del Parlamento beLaS 
señalada para el 13 de Abril. El Gabinete de las Tu-! 
Herías ha hecho saber al Gobierno del Rey deBélgL 
ca toda la satisfacción q u e le ha producido un resuL 
tado q u e , al apartar un in cid en te penoso, restablece 
las m eiores relaciones en tre  los dos países

La citada nota debía  aparecer primeramente en 
el Monitor belga para ser reproducida después por el 
Diario oficial francés; pero al fin se resolvió que fue 
se publicada sim ultáneam en te á instancia deBélgi" 
ca. El Morning-Post afirma que M. Frére-Orban Pre
sid en te d e l G abinete b e lg a , tomará parle en las deli
beraciones de la com isión  qu e debe reunirse en París' M. R ohuer asistirá tam bién .

El General M^nabrea , P residente del Consejo de 
M inistros, ha anunciado en la Cámara de los Diputa
dos de F lorencia  la presentación  de varios docu
m entos relativos á la cu estión  romana.

E n  la m ism a  C á m ara  h a n  sido aprobados todos 
los cap í tu lo s  del p re su p u es to  de  Marina. El Senado 
votó ig u a lm en te  el Código m il i ta r  v civil.

Léese en L a Gaceta de la Cruz: «M. de Werter 
volverá á Yiena así qu e term inen las Pascuas.

El Gran D uque de M ecklem burgo ha llegado á 
B erlín para asistir á la celebración del aniversario 
del nacim iento del R ey G uillerm o.»

El E m perador de A ustria ha comisionado al Ge
neral Maring para que se traslade á Florencia y ma
nifieste al Rey Víctor Manuel su gratitud por la feli
citación que le dirigió en T rieste , en nom bre de su 
Monarca, el General Della P.oeca.

El periódico oficial del vecino reino ha publicado 
la convocatoria de los colegios electorales para el 
dia 41 de A bril. El decreto in troduce algunas modi
ficaciones en la ley electoral, com o son las de reducir 
á 98 el núm ero de circunscripciones en el continente 
y á 15 el de las Islas y U ltram ar. A Lisboa corres
ponden cuatro D iputados. Los periódicos portugueses 
se ocupan de las próxim as elecciones con el interés 
que m erece su legítim a im portancia por hallarse en 
com endada á la legislatura que va á inaugurarse la 
solución de las d ificu ltades políticas y rentísticas de 
la nación vecina.

Las Cámaras de Suecia se ocupan actualmente en 
la discusión de la ley m ilitar: el punto esencial de la 
nueva legislación es el serv ic io  forzoso sin la facul
tad de hacerse sustituir. Todo sueco apto para el 
servicio  m ilitar estará en activ idad durante cuatro 
años, y 4 6 en las d iferentes reservas. Las cartas de 
Stokolm o m anifiestan que la opinión pública no es 
favorable á la nu eva  ley.

Las dificultades originadas entre la Puerta y 
Turquía se hallan en vias de arreglo: las partes se 
han puesto de acuerdo para el nom bram iento de una 
com isión encargada de proceder á la rectificación de 
fronteras entre ám bos países. A esta com isión se agre
garán algunos m iem bros europeos, como se verificó 
anteriorm ente para la lim itación de las fronteras del 
Montenegro.

M. K alergis, enviado á C onstantinopia por el Go
bierno helén ico, sólo lleva el carácter de primer Se
cretario Encargado de N egocios hasta que llegue 
M. Rhangabé. M. K alergis es hijo del General del 
m ism o apellido, que representó durante algunos años 
al Gobierno griego en París.

El Rey volvió á A tenas el 4 4 del corriente mes 
despu és de su  viaje al Peloponeso, que ha durado 20 
dias.

be anuncia para el dia 88 la publicación del de
creto de d isolución  de la Cámara y diferentes cam
bios en el personal de la A dm inistración.

IN T E R IO R .
MADRID.—El Ateneo de señoras, deseando obtener el concurso y las simpatías de todos los hombres ilus

tres, sea cualquiera su color político, no sólo ha nombra
do socios de honor y mérito á los Sres. Duque de la 
Torre , D. Manuel Ruiz Zorrilla y D. Nicolás María Ri
ve ro ,  sipo también á los Sres. Marqués de Molins, Don 
Florencio Rodriguez Vaamonde, D. Fernando Corradi, D. Jaime Gardona y otros hombres eminentes en la 
c iencia , la literatura y la política.
  La capilla del Obispo, situada en la plazuela de la
Paja ,  estará abierta hasta el anochecer en los dias de 
Jueves y Viernes Santo con el objeto de que los fieles 
puedan admirar las preciosas y devotas pinturas de Juan 
de Villoldo que cubren todas sus paredes, y que tanto 
han llamado la atención en los años anteriores.
 La Biblioteca de instrucción y r e c r e o  a c a b a  de hacer
nuevas ediciones de las obras de Laboulaye París en 
América  y El Rey de los papamoscas, de las cuales se han agotado ya los ejemplares de todas las ediciones 
anteriores por efecto del gran interés que han desper
tado ámbos libros en España, donde tienen una especial 
oportunidad en estos momentos.
.____ El Capítulo de Santiago se reunirá en la iglesia de
Gomendadoras de la misma Orden para celebrar solemnemente los divinos Oficios de Semana Santa, asistien
do una brillante orquesta al cargo de D. Victoriano 
Daroca.
  La Sociedad libre de Economía política de Madrid
celebrará su quinta reunión de este invierno el lunes 89 
de Marzo , á las ocho y media de la noche , en la calle 
de la Montera, núm. 86, piso principal de la izquierda.

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En M adr id ,  e n  la Administración d e  la  Im p r e n ta  N a c io n a l ,  

plaza d e  Pontejos (antigua casa de Postas).
E n  p ro v in c ia s , en todas las A dm in istraciones de Correos. 
E n  París ,  C. A. S aavedra , rué  Tailbout,  núm. 55. — Mad. C. 

Denné  S chm itz ,  22, rué  Favart .
PRECIOS DE SUSCRICION.

{Por un m es   i eses. 200 mils.
M a a r i a - -  • • ..............j Por tres  m es es   3 600
P rovincias , inclusas t Por  tres  m eses   6

las Islas Baleares y  l P o r  seis meses  -12
C a n a r ia s ...  ___ ( P o r  un  año.................... 32

U ltra m a r ................... P o r  tres  m es es   9
Extranjero I £or tr<?s meseS  ,! ?°¡¡( Por  seis m eses  14 400

Los anuncios se reciben en la Adminis tración desde las diez 
de la mañana  á las cuatro de la t a rd e  todos los d i a s : los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás comunicaciones se remit i rá n  con sobre al Sr. Director de la G a c e t a .
No se recibirán bajo ningún pre texto car ta  ni pliego que no r e n g a n  f ranqueados.

SANTO DEL DIA,

San  Dimas el buen ladrón.
Se suspenden  las Cuarenta Horas los dias 21 al 27  inclusive.

OBSERVATORIO DE MADRID
O bservaciones meteorológicas del dia  24 de M arzo de 1869.

t e m p e r a t u r a
y HUMEDAD DEL 

A l t u r a  a i r e .
del ba ró -  . ..   D IR E C C IO N  E S T A D O
m etr o  re -

HORAS. ducida á0° T erm ó m etro  .—  y c la se  de l  v i e n to .  de l  cielo.y en  mil i-  
me tr os.  s e c o ,  h u m e .0

6 m . \ .  700,57 4°,3 — 0°,9 N. E   B r i s a . .  Nubes.
9 i d . . .  700,08 7o,0 3*,2 N   I d e m . . . Cubierto.

12 dia. . 699,41 8o,2 3o,4 N. N. E . Id em . . .  Idem.
3 ta rde  69S,16 7°,7 2o 9 N. E ----- Idem. . Idem.
6 i d . . .  698,01 3o,0 1o,3 N   Viento. Casi cub.°
9 no ch e  699,04 0°,4 —0°,4 N. E  Brisa . . .  Nubes.

Tem pera tura  máxima del  a ire ,  á la so m b ra .....................  8.9
Idem mínima de i d ......................................................................  0,4

Diferencia .......................................................................  8,5
Tem pera tura  máxima de la t ie r ra ,  á cielo descubier to . .  »
Idem mínima de i d ......................................................................  — 2,8

Diferencia............................................................................  »
Tem pera tura  máxima al sol, á 1,47 metros de la t ie r r a .  16 8
Idem id. den tro  de una  esfera de c r is ta l .........  38,2

Diferencia ....................................................................... 21.4
Lluvia en las 24 últimas horas,  en m i l ím e t ro s , .....................  »

N ota. En los d i ez  úl t imos añ os ,  d e s d e  el 1860 hasta el c or 
riente i nc l us i ve ,  las t emperat uras  o b s e r v a d a s  en el  dia anterior  
al de  la f ec ha f u e r o n  las s i g u i e n t e s :

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS. "  ^

6m 9m ¡2  3t 6t 9n 12n

4860 4o,7 9°,5 18°,3 19°,8 4 6°,9 12° 5 7 o 9
1861 8 , 4  1 0 . 6  4 4 , 3  4 4 , 3  4 1 , 8  8*9 7*6
1862 6 , 2  4 2 , 2  1 6 , 2  2 0 , 2  1 6 , 9  14 2 42*4
1863 — 1 . 3  5 , 9  1 1 , 7  4 4 , 8  1 1 , 5  7 ’l 3 ' 4
1 864 5 . 3  8 , 4  10 , 0  4 2 , 7  9 , 6  7^5 5 V
1865 — 0 , 6  3 , 2  6 , 1  6, 6  4 , 0  4, 4  — 1 0
1866 — 0, 4 5 , 3  41 , 1  4 4 , 8  1 0 , 0  8 9 7 0
1867 8.0 12,1 1 8 , 7  2 2 , 3  4 8 , 4  12 3 9 ’l
4 868 0 , 7  7 , 0  1 7,1 18 , 0  4 3 , 0  9*6 7*5
1869 1 , 2  7 , 3  9 , 6  4 0 , 0  7 , 2  3 ,5 3^2
Las t emperat uras  extremas ,  agua e va p or ad a  y l lovida,  di rec  -

cion y vel oc i dad del  v i ent o  fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

"  Máxima Mínima.  Llovida- D i r e cc i ó n .

mm mra km

4 860 21 °,1 3 o,2 29° ,6 6,8 0.0 nne - oso  x>
1861 18 ,7 7 ,7 20 ,1 4.9 0,7 .-se- se. .  . . »
1862 22 ,7 5 ,7 35 ,8 3,9 0,0 e - e s e . . . .  »
4 863 15 ,6 — 1 ,7 24 ,8 5,0 0,0 n e ...................  »
4864 1 4 ,9 3 ,9 25 ,1 4,1 0,3 s s o   »
1865 7 ,8 — 1 ,5 16 ,0 2,8 0.0 n n e   »
4866 4 2 . 3  — 0 , 4 ?  2 0 , 1  2,7 0.0 n- s o   453
1867 22 ,7 7 ,4 31 ,6 3,0 1.4 s. var i abl e .  529
4 868 20 ,1 0 ,6 30 ,5 5,2 0,0 n e ................... /,6G
1869  11 ,3 1 ,2 20 ,7 3,5 0,0 n e - n   647

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península y del ex tran jero el dia de Marzo de 1869.

Altu ra  Tem-
baromé- npr.lhl

L O C A -  trica á 0o ^  * D i re c ’ F ^ rza F ( ,  Estadoy al ni* ra Estado
v e l  del  grados cion del  d<dL I D A D E S .  e e n ,c s ,  T.e o i o  T.e n t o _ del  c ie l0 . í e l a m a r _

t r o s .  niales.

B i l b a o . . . .  759,1 5,8 N. O . . .  Brisa.  L lu v i a . . .  P.° olej.
O v i e d o . . . .  760,9 5,0 N. E . . .  Id e m . . .  Llovizna.. »
L o r u n a . . . , 759,0  8,4 N. E . . .  V.° fte. N u b o s o . .  Rizada,
y f  n t iago . . .  760,9 6,3 N. E . . .  B risa . . .  Casi cub.° »O p o r t o . . . .
L isboa . .  . .  757,5 9,2 N   Brisa . . Muy nub° Bella.

ad<qoz. . .  755,4 40,0 .....N . I d e m . . .  Despejado »
San !  8 ti. 756,9 10,7 O. S. O. Id e m . . .  C.°, lluvia. Oleaje,
^ o v i l l a . . . .  755,8 43,2  N. O . . .  Viento . C ubier to .  »
Tarifa . . . .  754,9 4 2,4 o . Bri sa . . N u b e s . . .  Rizada.
G ra n a d a . . .  756,3 7,9 N. Ó . . .  Id em . . .  Cubierto. . »
A l ic a n te . . .  765,7 16,0 N. O . . .  Idem . . .  Cela jes .. . Tranq.*
M u r c i a . . . .  757,1 42.0 O. N. O. Viento. Nubes. . .
f a l e n c i a . .  756,3 41,4 o . Brisa .. . Despejado »
B arce lo n a .  755.1 40,2  S . Viento C ubier to .  T ranq .1
Z a ra g o z a . .  753,3 7,2 N. O . . .  Id em . . .  Despejado »
^°.n a ...........  735,9? 1,2 N. E . . .  Id e m . . .  Cubier to . »
xrUn ’°iSVá ’ 760)8 N...........  B r i s a . .  Id. nieve. »Valladolid . 761,0 3,6 N .I d e m . .  C ubier to . »
^a la m anca .  757,3 4,0 E . I d e m .  I d e m . . . .  »
í - a ( i n n  ' * • ™ 7 ’ 7  7 ’ °  N . I d e m  • • I d e m *C iud-R ea l .  760,2 5,0 S. E . . .  RRm . .  L e m   »
A lb ace te . . .  758,0 5,5 O.I d e m . .  Nubes..  »
B r e s t S h . . .  766,3 5.2 N. E . . .  I d e m . .  C ubier to .  Bella.
Bayonafid.) 759,0 5,0 » C a lm a .  I d e m . . . .  G. olej
Cette (id.).. 757,0 10,0 N. O . . . Brisa . . Cela jes .. .  G.cal a
Marsella (id) 752,8 6,1 I N   I d e m . .  Despejado Calma.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los pa r te s  remitidos en el dia de ayer  por Ja Intervención 

del m ercado  de granos y  nota de precios de artículos de consu
mo, resu l ta  lo s ig u i e n t e :

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR-
C arne  de  v a c a . d e  4,600 á 4,800 escudos arroba, y  de 0,168 

á 0,212 eescudos libra.
Carne de carne ro ,  de  0,4 68 á 0,212  escudos libra.
Idem  de t e rn e ra ,  de  0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de  0,384 á 0,400 escudos libra.
Idem fresco,  de  0,288 á 0,312 escudos l ibra .
Lomo, de  0,400 á 0,450 escudos l ibra .
Jam ón ,  de  0,500 á 0,600 escudos libra .
Aceite, de  6 á 6,200  escudos a rro ba, y  de  0,242 á 0,23Cescu 

dos l ibra  , 1JfiVino, de  2,600 á 3,200 e scu lo s  a r ro b a ,  y de 0,072 a 0,11» 
escudos libra.

Pan  de dos l ibras, de  0,144 á 0,192 escudos libra.
Garbanzos,  de 3.600 á 6,400 escudos a r ro ba ,  y  de 0,168*' 

0,248 escudos libra.
Judías,  de 3 á 3,400 escudos a r ro ba ,  y  de 0,118 á 0,460 eŝ  

cudos libra.
A rroz ,  de 3 á 3,600 escudos a r ro b a ,  y  de 0,118 á 0,160 es

cudos libra. .
Lentejas, de  1,800 á 2,200 escudos ar roba ,  y  de 0,096 

0,118 escudos libra.
C arbón ,  de  0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de  5,400 á 6,700 escudos arroba, y  de  0,236 á 0,260 e 

cudos libra .
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,500 á 2,800 escudos fanega.
Trigo v e nd ido ................................ 1.075 fanegas.
P recio  m ed io   5,855 escudos.

Lo que se anuncia  al público para  su inteligencia. ,,
Madrid  24 de Marzo de  1869.=^ El Alcalde pr imero,

María Rivero .


